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PHECIO DE SUSOEIPOIÓH ADMINI5TEACIÓU T SUSCRIPCIÓN

1 Madrid y provincias; trimestre.. .. . .  1‘5Ü pesetas. ■ f ii  Extranjero;!Jem............... ... 10‘üO Id.
1 Ultramar; ídem............... . I5‘Ü0 td.
1 Numero suelto........................ ... OSo td.

AdmiulstriciúB de Prepìedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
‘ del Excmo. Ayuntamiento,

IK DEL H iHIO
SE IPTJELIOA- X^OS X-TJISrES

AvuntaniUHto: Acta de la aeaión de 3 dol a o tu aL — Distribución de 
fondos para el mee de Diciembre.—Orden del día para Ja sesión de 9 del 
corriente.

Alcíiiá ía PréSidÉiicia; Decreto disponiendo le tramitación de los expe­
dientes para instalación de ascensores.—Anuncio de sOrteo para amor­
tización de Obligaciones por expropiaciones del Ensanche,

Jtintit ^hiuicipaí del Censo eíecioral: Bando del Sr. Presidente de la 
Junta, re lat ivo k la constitución de las Mesas electorales para la recep­
ción de credenciales talonarias de Interventores,—Otro, detecminando 
el modo de jnstiñcar su derecho e lectoral lo» Interventores en la Sec­
ción donde ejerzan sus fnnciones.—Otro, relativo.A condición que ha de 
concuiTir en los rnterventores —Helación de locales para Colegios elec­
torales cuyos domicilios han sido alterados.

Cofítiaiones* L ista de asuntos pendientes de dosspacho.
Inatruccíóíípública: -Sesión de 3 de Noviembre celebrada por la  Junta 

de primera Enseñanza. —Anuncio de hallarse vacante una Escuela mu­
nicipal y señalamiento do plazo para solicitarla.

Circular A loa Sica. Tenientes de Alcalde relativa al trAu-
aito de cabras por la población.—Otra, A Lo» mismo» señores respecto 
del cumplimiento do la ley de Protección A la In fancia y ovítaf ión  de
que ésta sea explotada para implorar !a caridad pública.—MovtaHdnd y 
natalidad del mes de Octubre.—Annnrto de sorteo para amortización do 
Obligaciones por expropiaciones ene i  interior,  -  Otro al mismo efecto- 
de Obligaciones del Interior (cmisii^n de 19li9).—Otro del primer sorteo 
pnra. amortización de biigneiones del Empréstito do liquidación de 
Deudas y Obras públicas.—Otro de Obligaciodes de la Deuda do Resul­
tas,—Otro de Obligaciones dc la misma Deuda (emisión de 1ÍK)7>.—Otro 
re lat ive á OblígacioTics dol Empré±itito do —Conciarso para ejecución
do obras de rctorma en la casa^ núm. 4, do la plaza de la V il la.—Subastas 
para eonstvuciíión de un vertedero de pozos negros j  para svi ministro do 
cal cáustica en los coincnterios municipales. —Anuncios concediendo 
plazo para presentación do reclamaciones en los proyectos de instala­
ciones que Btí expresa,—Cementerios; autorizaciones lie enterramiento 
concedidas A Lue i?ncramentHles.—TraslucloH do domicilio y nuevos em- 
padrunamiouto».—Registro general! entrada y salida do expedientes en 
el mes de Noviembre —i or.izacíón en Bolsa de i ja valores imuiicipalcs. 
Licencias expedidas por los Nogociades 3,*', 1.*̂ , í!,  ̂ y Dirección de Fon­
tanería Alcantaril las.

L'O'iftítliii'ia: Llamamiento á los arrendadores de locales destinados A 
Escuelas municipales para el cobro de sus respectivo» créditos —Ingre­
sos y pagos veríñeados por cuenta do ios presupuestos del Ensancho é J n- 
terior, .

/íiíírwncídn de ConstiniOg: Recaudación obtenida del 19aLS^5de Noviem­
bre último.

Obras titutiicipí^les : Las en ejecución.
I*Olicía Urbana: Servicie» del ramo de Limpiezas.—Comprobación, ba­

jan Daturale^j y bocas de consumo del gas del alumbrado.—Denuuciaa y 
servicios pur ios Guardias m unici pale»,—Servicios del Cuerpo do Bom­
beros.—Kervicíos de la Inspección do Carruajes,—Juicios, visita» y oomi­
sas par Lari "l'enencias de Alcaldía.

Bem/lceticiii: Servicios prestuctos por las Caítae dc Socorro durante 
la remana.

jSrtíiídad; Trabajos realizados por la Junta técnica mvinioipal d© Sa­
nidad ó higiene en el mes de Noviembre. ,

 ̂ AbasíoH. Alorcaclode la Ceba<la: relación de frutas y verduras Introdu­
cidas en el miemo durante olmos do Octubre; derechos satisí'oclios y  v a ­
lor en venta, —Recaudación en el Mercado dc ganavios —Recaudación 
por derechirs de degQello, precio del ganado, oto,, en e i  Matadero mix- 
nioipal. —L^reclo medio en plaza de comostiblos,líquidos y oombuiltiblos.

Vs!)i*:Hterw$ ; Inhumaciones durante la »emana,
Pnblioactones recibidas en la semana,
Apéndice: Bando del Sr, ProRÍdente de la Junta mtinlcipal del Censo, 

designando locales para los Colegios oloctoralos en el año líllO. 
l l o l c t í i i  oJ i i i ia l  d4ül C n i i i i l  Ue I s a b e l  I I :  X i im e i*o ,  ü4>.

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o k d i n a i í i a  d e  3 d e  D i c i e m b h e  d e  1003. —  E x ~  

fmeío. — PresirlCDcia del Kxemo. Sr, Alcalde D, Alberto 
Aguilera.—Asistieron los Sros. AbelJáii, Aguilera y  Arjo- 
na. Barranco, Benedicto, Blanco, Caballero, de Carlos, Co­
rona, Díaz Agero, Dieeuta, Dorado, Eiicío, Fatás, Fernán­
dez Victorlo, Darcia Garamendi, García Rodríguez, Gar-

ma, Gascón, Gayo, Gómez Vallejo, González Alberdi, Gon­
zález Hoyos, González Lequerica, González Hojas, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, Lójiez Martínez, Madrid, Martín 
González, Martín Navarro, Martínez Kleiser, Mazzautini, 
Morayta, Párraga, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Ramos, 
Rodríguez A'ilarino, Sáinz de los Terreros, Senra, Torre 
Murüío, Trasserra y  Uceda.

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Corona, García-Rodríguez, Madrid, Ig le ­
sias, Largo Caballero y  Uceda, siendo aprobada ejacta de 
la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cceudos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes dc despacho de las Comisiones en 29 dol actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

2. *̂ Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, conñrmatoria de providencia gubernativa 
qne desestimó el recurso de queja interpuesto por el señor 
Concejal D, Santiago Gascón, solicitando se dé cuenta á la 
Corporación municipal del expediente sobre reconocimien­
to y  pago á la Compañía Madrileña de alumbrado y  cale­
facción porgas de 5.728‘38 pesetas, adeudadas desde los 
ejercicios de 1888-89 y  1889-90, en cuyo expediente ha sido 
ponente dicho Sr. Concejal, y pidiendo se reclame al Juz­
gado de la Latina, donde se halla; acordándose pase con 
sus antecedentes á la Comisión de Resultas.

La Presidencia retiró una moción interesando autoriza­
ción para facilitar raciones á los mendigos recogidos en 
depósitos, cou cargo á las economías que resultan en la 
consignación del cap. V, art. 2,“ del vigente presupuesto 
«para manutención de los acogidos en los tres Asilos».

Quedó sobre la mesa un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, dando cuenta de la solicitud de jubilación y  cese del 
Sr. Tesorero de V illa  y  nombramiento para sustituirle,

3. ° Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tados demostrativos délas operaciones de contabilidad, ve­
rificadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche 
hasta fin de Octubre próximo pasado.

4. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal durante ej 
mes de Noviembre último, y remitirle at Excnio. Sr. Go­
bernador civil de la provincia para su inserción en el Bole, 
Un oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento,

y U n
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6.® Qiieciar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D. José Abeilhe Rivei'a, con su esposa é hijo, A Leganés,
D. Antonio Fernández Mosquera, con su esposa é hija, 

A Canillas.
D. Eduardo Chavnrri, con su espesa Doha Rosa Caña­

dilla, á Manresa.
D. Félix Martínez Pérez, con su esposa é htjbs, á Gua­

dalajara.

ORDEN DEL DIA

AüUnfoB y expedientes dictaminados por las (^omisiones.

!4o1bre la  nie»a.

coMísióít 2.“— Hacienda.
fi.° Se (lié cuenta de un dictamen proponiendo la adop­

ción de los acuerdos sigu.ientes:
Primero. La creación de un nuevo organismo que ten­

drá á su cargo el servicio de inspección é investigación de 
arbitrios é impuestos municipales, que funcionará con in­
dependencia de la Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios, y con sujeción A las prescripciones que mAs 
adelante eo expre.sarAn; constituyéndose dicho cuerpo en 
la forma siguiente;

De un Jefe encargado de la Investigación déla  Hacien­
da municipal, con el haber de 4,000 pesetas anuales, cuyo 
cargo será desempeñado por el funcionario de esta catego­
ría que designe el Exemo, Sr. Alcalde Presidente.

De un'Eecrelario do la Investigación, con el haber de 
pesetas 2.Ó00 anuales, cuyo cargo se encomendará al fun­
cionario que en la actualidad desempeña el íTegociado de 
Cédulas personales, como premio A las excepcionales condi­
ciones de idoneidad y celo que ha demostr.ado en la presta­
ción de este servicio, consiguiendo que la cifra de recauda­
ción liaya rebasado la cantidad computada por la Hacienda 
al Ceder (sste impuesto al Municipio. Este funcionario tendrá 
á su cargo y será responsable de cuanto dependa del Regis­
tro de la Investigación y entrada y salida de denuncias, ex ­
pedientes y demás doeuinentos.

D(d Investigador de Propiedades que en la actualidad 
disfruta el iiaber de .4,000 pesetas, y  que continuará con el 
mismo sueldo á Ins órdenes del Jefe de la Investigación, y  
afecto Alas que por conducto de éste reciba tlel Arquitecto 
de Propiedades,

De dos escribientes elegidos de otras depeudeneias.
De diez Investigadores con ci sueldo anual de 1.500 pe­

setas. Estos funcionarios serán designados por la Comisi(3ii 
de Hacienda y  nombrados por el Aynntainiento y  percibi­
rán en'concepto de premio de denuncia, itno de los dos 
tantos do recargo que coiiio penalidad se imponga á los 
defraudadores.

Y de dos ordenanzas con el haber de 1.250 pesetas, 
nombrados por el Exemo. Ayuntamiento á .propuesta de 
esta Comisión,

Parados gastos de material ‘de la olicína, se destina la 
suma de 500 pesetas.

Segundo. Será misión del nuevo Cuerpo: la investiga­
ción y denuncia de las ocultaciones y  defraudaciones de 
todas clases en el pago de los arbitrios é impuestos consig­
nados en el presupuesto municipal, no ai'rendados, apor­
tando A los expedientes de comprobación, las pruebas, es- 
ofítos ó testificales oportunas y practicando las diligencias 

-qué Goii relación á sus denuncias se decretaren.

La inspección ó comprobación de todas las matrículas 
y  de las altas y  bajas que en las mismas se soliciten.

Formación de los padrones de todos los arbitrios é im- 
piiestos, en que no se requiere la previa declaración del 
coiitvibujMmte.

La iiispefjción é investigación de los arbitrios cuya co­
branza no se verifica por matricula.

La comprobación ó informe sobre la solvencia del 
deudor, en todos los expedientes ejecutivos e \ trámite de 
declaración de partida fallida.

Tercero, Los Inspectores, llevarán constantemente en 
actos de servicio su credencial y título, mostrándole antes 
de realizar función fiscal alguna; pudiendo en todo momen­
to reclamar de las autoi'idades y  depedientc.s de Policía 
urbana, el auxilio que necesiten para el ejercicio de su 
cargo.

Los Inspectores llevarán un diario de operaciones prac­
ticadas, que sellará y  trasladará á mi registro general del 
Secretario.

Cuarto. .Los expedientes de defraudación instruidos por 
la Administración de Propiedades, serán resueltos por el 
Sr. Alcalde, Contra la resolución de la Alcaldía bien sea 
declarativa de improcedencia de la denuncia, bien envuel­
va condonación de las penalidades ó recargos, podrá acudir 
el Inspector denunciante ante el Exemo. Ayuntamiento 
que decidirá en última instancia previo dictamen de la Co­
misión de Hacienda,

Se exceptúan los casos en que la Corporación municipal 
hubiese acordado con carácter general moratorias ó perdo­
nes y  que la denuncia hubiese sido presentada dentro del 
plazo fijado para acogerse á los beneficios conseguidos.

Quinto, Los Inspectores serán multados por la Alcaldía 
Presidencia eii relación de las faltas leves que cometan, 
siendo en todos ios casos responsables, civil y criminal­
mente, por los actos que ejecuten fuera de los peculiares 
de su cargo.

La comisión do una falta considerada por el Excelentí­
simo Ayuntamiento como grave, llevará aparejada la expul­
sión del servicio.

Sexto. La autoridad superior jerárquica del Jefe encar­
gado de las investigaciones, residirá en el Secretario d e l . 
Ayuntamiento del cual recibirá aquél órdenes para su eje­
cución por los Inspectores del cuerpo.

Séptimo. Si transcurrido un año desde la implantación 
de este servicio las cuotas naturales cobradas á virtud de 
denuncias de los Investigadores no excediesen del duplo de 
los gastos que origine la realización del mismo, cesarán en 
su cargo los Investigadores y loe ordenanzas sin derecho 
á reclamación 3e ningún género, haciéndose constar así en 
las credenciales que se les expidan.

Octavo. Siendo diez los distritos en que se halla dividi­
do el término municipal de Madrid é igual el número de 
Inspectores, éstos no podrán prestar sUs servicios nada más 
que durante ef término de um año en cada distrito para que 
asi no sean siempre los mismos.

Noveno. Uua Junta compuesta del Sr. Secretario del 
Ayuntamiento, del Administrador de Arbitrios y Propieda­
des y dei Jefe del Negociado de Hacienda, propondrá á la 
Comisión 2.*' á los tres meses de implantado el nuevo servi­
cio con arreglo á las precedentes bases, el reglamento que 
será sometido á la aprobación del Exemo. Ayuntamiento, 
previo dictamen y modificaciones que aquella Comisión 
considere oportuna.

A continuación se dió lectura de una eunilenda suscrip-
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ta por los Sres. Gómez Valle.io, GoiizAlez Lequerica, Ha­
mos, Madrid, Gorzillez Hoyos y üeeda, que decía asi: 
«Entendiendo los Concejales que suscriben que la implan­
tación del servicio de Investigación de la Hacienda muni­
cipal que pretende llevarse ¿i cabo, debe hacerse en térmi­
nos tales que no pueda quedar duda, al íiimlizar el año que 
se señala como plazo de experimeiit¿ición, de que la caren­
cia de medios ha podido influir en los i'esultados que se 
obtengan y considerando necesario para el desenvolvi­
miento de la penosa misión qué se encomienda á ios Inves­
tigadores, que se les dote del personal auxiliar necesario, 
proponen como enmienda al dictamen que se discute el 
nombramiento de cuatro Inspectores con el carácter de 
ayudante-suplentes dotados con el haber de 1.500 pesetas 
anuales, cuyos fundonarios además de prestar el servicio 
que se les asigne, suplirán á los Investigadores en ausen­
cias y enfermedades, percibiendo en ambos casos, el pre­
mio correspomlicute á la denuncia que formulen»; siendo 
aceptada por la Comisión y pasando á formar parte del 
dictamen.

Sometido éste á discusión con la citada enmienda, fuó 
aprobado en votación nominal por'JS votos contra 12 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron s¿: Aguilera, Barranco, Blanco, 
Corona, Diceiitá, Patás, Ferniindez Victorio, Garraa, Gas­
cón, Gómez Vallejo, González Hoyos, González Lequerica, 
Larrea, López Martínez, Madrid, Morayta, l'árraga, Pérez 
Guerra, Hamos, Kódi íguez Vüariño, Senra, Torre Murillo 
y Uceda.

Señores qne dijeron no: Ábellán, Caballero, de Carlos 
Díaz Agero, liliieío, García Garaiiiendi, García Rodríguez, 
González Alberdi, Iglesias, Largo Caballero, Mozzanti ni y 
Pascual Sevilla.

coMtatÓN 5,“— Beneficencia, .
A petición del Sr. Fatás, quedó sobre la mesa uii dicta­

men proponiendo se preste el servicio Médico farmacéutico 
á todos los vecinos pobres que no satisfagan más de 25 pe­
setas inensualee por alquiler de habitación.

COMISIÓN 6.“— Enganche.
T,“ Remunerarlos trabajos extraordinarios llevados A 

cabo por los funcionarios técnicos y administrativos del 
Ensanche, en el transcurso de Septiembre á Marzo del co­
rriente año, en la tramitación y liquidación de un crecido 
número de expedientes de expropiación, cuyas avenencias 
durante dicho periodo se han venido sometiendo ó. la apro­
bación del Ayuntamiento, satisfaciendo á cada uno de 
dichos funcionarios una paga íntegra, con cargo el total 
importe que asciende á •i.DÍU) pesetas, al cap. VI, artícu 
lo único de] vigente presupuesto ordínano del Ensanche, 
donde exisle integra su consignación ó en su defecto con 
cargo al primer pi esupuesto ordinario ó exti'aordiuarlo que 
so forme y se someta á la aprobación del Ayuntamiento.

- 1>C iinevn dcMpaclio.

COMISIÓN Gobierno niferfor.
A  petición del Sr. Párraga, quedó sobro la mesa un 

dictamen proponiendo, do conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso atiministi'ativo contra providencia gubernati­
va, revocatoria de acuerdo niunicipal, porci que fueron 
ascendidos á Üñcitilcs cuartos dos auxiliares.

COMISIÓN 2."'—Hacienda.
8.° Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económico administrativas, y  anunciar subasta con arre­
glo á ellos, para contratar el arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas en los paseos públicos y  alquiler de 
4.000 sillas y sillones, propiedad de Ja Villa, desde la fe­
cha del otorgamiento de la escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 1913, en el precio tipo de 26,000 pesetas anuales.

■ •
COMISIÓN 4,'^— Obras.

9. ° Aprobar los pliegos de condiciones, y ’ anunciar su­
basta con sujeción á los mismos, para contratar el derribo 
y  aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 128, de 
la calle de Toledo, en el precio tipo do 8.000 pesetas, que 
el rematante ingresará en los fondos municipales,

10. Anunciar la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra providencias gubernativas, por las 
que se dispuso la reposición de I). Francisco Pastrana y  
D. Andrés Lozano Fernández en sus cargos de maquinista 
y  capataz mayor, respectivamente, del ramo de Fontane­
ría Alcantarillas, de losipie fueron separados por acuerdo 
municipal, en virtud de expediente, sin que el expresado 
recurso llegue á formalizarse, si así lo estima la Corpora­
ción, en vista del resultado de las diligencias que bau de 
practicarse, cu cumplimiento de lo ordenado en las expre­
sadas providencias gúbernativas.

11, Conceder licencia para constrnir una casa en el 
solar, nqm. 17, de la calle del Fúcar, con vuelta á la tra­
vesía del mismo nombre, y  abonar al propietario 73‘32 pe­
setas á que asciende úna superflcie de 94 decímetros cua­
drados que resulta expropiable de dicha Suca para vía  
pública, valorados á razón de 73‘32 pesetas.

12, Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 25, de la calle de San Bartolomé.

1.3. Conceder lieeiieia para construir uu hotel y dos 
cuartos de planta baja en el solar, núm. 14, de la calle de 
Tenerife, extrarradio. .

14. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, IIúm. 75, de la calle particular, letra E, de la carre­
tera de Extremadura, extrarradio,

15. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 69, de la calle particular, letra C, de la carre­
tera do Eiitremadura, extrarradio.

COMISIÓN Ensanche.

16. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presento mes de Diciembre por cuenta del presupuesto 
vigente del Eusanehe,

17. Conceder licencia para construir un pabellón en un 
solar de la calle de Ponzano, núm. 20.

18. Conceder Ucencia para construir un establo para 
vacas y sus dependencias accesorias en un solar señalado 
provisionalmente con el núm. 86, de la calle de Castellò,

19. Conceder licencia para la construcción de uii edifi­
cio destinado á vaquería en un solar situado en la calle de 
Abtao, "

20. Conceder licencia para elevar un piso en una v i­
vienda de planta baja en la-finca situada entre las calles 
de Gaztambide y Joaquín María López,

21. Aprobar un presupuesto de 5.8-l8‘40 pesetas, con 
cargo al cap, IV, art. J.“ , concepto 12, zona primera del 
Ensanche, para prolongar la tubería de agua por la calle de 
Andrés iMcdlado y la do Fernández de los Ríos, paseo de 
San Bernardino A la plaza de la Moncloa; debiendo adqui­
rirse de las contratas vigentes los materiales necesarios 
para dicha obra,
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22. Aprobar !a apertura le^al de la calle de Riego, 
desde la de Méndez Alvaro, liasta su eiieiieutro eou la del 
Ancora, y la de Murcia también desde la citada de Méndez 
Alvaro hasta su cruce con la de Riego, por pertetiecer al 
Mtmicipio los terrenos comprendidos entre esta última y el 
paseo de las Acacias.

23. Insistir en la apertura legal de la calle del General 
Alvarez de Castro, entre la glorieta del citado nombre y la 
calle de Eloy Gonzalo, aceptando pn sn consecuencia la 
cesión gratuita de la mitad de los terrenos expropiables 
(]U6 hacen los propietarios, al pi'ecío de .32‘20 pesetas metro 
cuadrado, de las superficies do los Sres. Corrales Meilrano 
y seflora de Martín Fizó, y el de 25‘ 7G pesetas por igual 
unidad de las de Doila Rosa Saint Anbín, Doña Dolores 
Borrás y Sr. Kiimt, señalados de acuerdo con el facultativo 
municipal, que eerón satisfeclins en Cédulas del Ensanche 
por su valor nominal, cuando por turno corresponda con 
arreglo ó ias disposiciones vigentes,

24. Abonar al Sr. •Marqués de Taura, de conformidad 
con lo resuelto por providencia gubernativa de l8 de No­
viembre do 1908, el importe de los 307‘32 metros cuadrados, 
do terrenos ffxpropiiulos con destino á la calle de Fortnny, 
al precio de 77'28 pesetas uno, con inús el 3 por lOO de 
afección soiire el líquido total abonable, sin reconocimiento 
de otro interés, y previa liquidación por Contaduría, pro­
ceder al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto percibirá lo que i'esulte de abono, en las Cédulas de) 
Ensanche por todo su valor nominal.

A ]ietición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un dictamen pro])onieiido la aprobación de una avenencia 
paj'a la 1 iquidaciini de una parcela expropiada jjara la pro-‘ 
loiigación de la calle de Diego de León, sobre la base del 
pago de la totalidad del precio de (ió pesetas metro cuadra­
do, sin interés y  en Cédulas de! Ensanche.

COMISIÓN Estadística.

2ó. Declarar A D. Ventura Liria Ramos vecino del tér­
mino municipal de Madrid, como solicita, por hallarse 
dentro de las circunstancias que determina el art, Ití de la 
vigente ley Municipal,

Proposi eiuiic a.
QuedíU'on sobre la mesa las siguientes: una del se­

ñor Rodríguez Vilarifio y  otros Si'cs, Concejales, para que 
se solicite de los poderes públicos que, mientras se rea­
liza la coiistt’Licción de la Gran Via, no puedan ser eleva­
dos los alquileres de habitaciones; otra del Sr. Dorado y  
otros Sres. Concejales, interesando la instalación de buzo­
nes públicos para reclamaciones del vecindario, y  otra del 
Sr. Abellíin y otros Sres, Concejales, para que se recabe 
de las Empresas de Tranvías qne permítan á sus empleados 
subir A los coches, como viajeros, una vez que termínen su 
servicio.

Adición.
26. Aprobar en votación nominal por 33 votos contra 6, 

de conformidad con lo propuesto en moción de la Alcaldía 
Presidencia, un crédito de 16.500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con des­
tino á las obras de habilitación de los locales del piso se­
gundo del actual Campamento do desinfección para asilo 
de mendigos.

Señores que dijeron sí: Abellán, Aguilera y  Arjoua, 
Blanco, Caballero, Corona, Díaz Agero, Dorado, Kncío, 
Fatás, Fernández Victorio, García Gáramendi, García Ro­
dríguez, Gascón, Gayo, Gómez Val le jo, González Alberdi, 
González Hoyos, González Lequerica, González Rojas, 
Larrea, López Martínez, Madrid, Martín González, Martin 
Navarro, Martínez Kleíscr, Mazzantiiii, Pámiga, Pérez 
Guerra, Ramos, tíáinz de los Terreros, Senra, Trasserra y  
Uceda.

Señores <ine dijeron no: Benedicto, Dicenta, Iglesias, 
Largo Caballero, Rodríguez Viiaríño y Torre Murillo.

27. Otorgar un expresivo voto de gracias á Doña María 
Guerrero y  D. Fernando Díaz de Mendoza, por sn donativo 
para los pobres de 5.538 pesetas, producto de una función 
verificada en el teatro de la Princesa, y  aprobar la distrir 
bnción del mismo hecha por la Alcaldía Presidencia.

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta y  cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL ME.S DE DICIEMBRE

CapilDld

CASTOS OBLIRATORIOS
GASTOS TOTAL

Ig paEh> Iimcllatg. 1« pagg ILfgtitle. TDluatirioj.
Pesetia«

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 120.795*44 30.242*26 i 151.037*70
2.*’ Polieía de seguridad............................................... 109.801*33 .33.645*96 » 143.447*29
:í .° Policía urbana y  rural......... .............................. . 166.1.34*01 246.122 » 412.256*01
I . “ Instrucción piiblica.................. ............................ 89.130*16 16.375 2.551*73 108.056*89
5.“ Beneficencia............................................................ 137.785*62 4.754*61 » 142.540*23
6.'’ Obras públicas........................................................ 224.464*25 77.983*34 » 302.447*59
7.“ Corrección pública................................................. 34.983*69 » > 34.983*69
8 ° Montes................................................................... > la P
9.“ Cargas.................................................................... 950.003*40 19.790*22 1.125 970.918*62

10.'’ Obras de nueva construcción............................. . -. 71.691*13 134.291*68 » 205.982*81
IL'- Imprevistos................................................. .■ ■ 10.479 > •p 10.479
12.« Resultas................................. ......... ...........  . . . . . » » >

T otales............................ 1.915.268*03 563.205*07 3.676*73 2.482.149*83
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(rdeo dd dia para la sesión ordinaria de 9 de Ditierabro de 1999.
ASUNTOS AL DKSPACUO DE OEICIO

S o b re  la  m esa .
1. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 

la solicitud de jubilación y cese del Sr. Tesorero de Villa, 
y  nombramiento para sustituirle.

D e  iin c v o  dc«»pacho.
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
3. Acta de la subasta veriñcada para contratar la cons­

trucción de dos evacuatorios de subsuelo en la Puerta dal 
Sol.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
el crédito do 25.000 pesetas, consignado en el pi esupuesto 
vigente para socorros á los obreros, se aplique solicitando 
del Instituto Nacional de Previsión, la apertura de libretas 
de ahorros para obreros municipales.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
construcción de cuatro estatuas de liéroes de la campaña 
de Medila.

Ti'ibunal de oposiciones elevando al Exce­
lentísimo Ayuntamiento la propuesta de los 15 opositores 
de Administración y  10 de Contabilidad, conforme á las ba­
ses de convocatoria.

7. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedieiites dictaminados por las Camisiontis.

S o b re  1 » m esa.

COMISIÓN 1.*̂ — Gobierno interioi'.
d. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados, 

se recurra en vía contenciosa contra providencia guberna­
tiva, revocatoria de acuerdo municipal, por el que fueron 
ascendidos á Oñeiales cuartos, dos auxiliares.

, CO.MISIÓN 5,“—J3«)íe/icencía.
9. Proponiendo que se reconzca el dereclio á servicio 

Médico farmacéutico ti los vecinos pobi'es que no satisfa­
gan más de 25 pesetas por alquiler de habitación.

COMISIÓN Ensanche.
 ̂ 10. Proponiendo la aprobación de una avenencia para ia 

liquidación de una parcela expropiada para la prolongación 
de la calle de Diego de León, sobre la base del pago de la 
totalidad, al precio de 65 pesetas metro cuadrado, fijado 
por el Arquitecto municipal, sin intereses, y en Cédulas 
del Ensanche. .

COMISIÓN 2 ,'^ — H a c ien d a .
11. Proponiendo se otorgue pensión de 416‘ 10 pesetas 

anuales á un guardia municipal.
12. Proponiendo se amplíe en 11.000 pesetas, el crédito 

consignado en el cap, IV , art. I , “ , para alquileres de loca­
les de Escuelas, trausdriéndolas de la consignación figu­
rada «Para alquileres cíe edificios*, en el cap. III, art. 1,°

. COMISIÓN 4,'*— Oórn.s.
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núni. 41, de la calle del Marqués de 
Santa Ana, con vuelta á la del Tesoro, y  el abono de pe­
setas 1.122T6, importe del terreno que se expropia para 
via pública.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una iglesia en el número 19, de la calle de Vaiverde, y  el 
abono de 289'20 pesetas, importe del terreno que se expro- 
]jia para vía pública.

15. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa de planta baj’a en el solar, núm, 82, de la calle 
particular, letra ¿), de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento con verja de hierro en el hotel, nú­
mero 12, de la calle de Fernández de Oviedo, exti‘arradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del jardín del hotel, sito en la 
calle de Ferrer del Rio, con vuelta á la de Ardemáns, extra­
rradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el edificio de la Unión 
Española de Explosivos, sito en la carrera de San Isidro, 
números 18, 20 y 22, extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 9, do la calle de 
Palencia, extrarradio.

20. Proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
go de condiciones para contratar la construcción de alcan­
tarillado tubular, en la barriada de la carretera de Extre­
madura, cuyas obras importan, 203.660'74 pesetas.

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 549‘45 pesetas, para la reforma del alumbrado de 
la plaza del Conde de Barajas.

22. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 2.196‘60 pesetas para la instalación de alumbra­
do incandescente por gas en la plaza de la Constitución.

2.1. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
parala expropiación del solar, núm, 21, de la calle del 
Limón, y la remisión de dicho documento al Excino. Si*. GrO- 
bernador civil de la provincia, á los efectos prevenidos en 
el art. 26 de la ley de Expropiación forzosa vigente.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
24. Proponiendo se autorice el gasto de 3..000 pesetas 

para dar un extraordinario á los acogidos en ios Asilos de 
San Bernardino durante las próximas pascuas de Navidad.

COMISIÓN 6."-— Ensanche,
25. Proponiendo la concesión de licencia para obras 

de reforma en la finca, núm. 145, de la calle de Toledo.
26. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar im piso á las casas, números 13 y  15, de la calle del 
General Arraiido,

27. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una nave y  un cobertizo en el interior del solar, núm. 18 
provisional, de la calle de Ponzano.

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumen­
tar un piso á un pabellón situado en el interior de la finca, 
Dúmero 7, de la calle de las Virtudes.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á coclieras en un hotel cu el camino 
alto de Ciiamai'tfu, prolongación de la calle de Lagasca, 
109 provisional.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Almagro, con vuelta ^  
la glorieta del Cisne.

31. Proponiendo la concesión de Ucencia para ampliar 
un hotel en la calle de la Elipa, núm, 3 provisional.

32. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.*279‘35 pesetas, para instalar el alumbrado por 
incandescencia en la calle de Alcalá, desde ía de Aguirre á 
la glorieta de Manuel Becerra.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5.342‘85 pesetas, para verificar el desmonte del an­
tiguo camino de la Patriarcal al final de la calle de Maga­
llanes. ®

34. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, im­
portantes 1,830, 1.096 y  498 pesetas, respectivíunente, para 
la instalación de alcorques y  regueras de cemento en las 
calles de Santa Engracia, Villanueva y  pasco de Santa 
María de la Cabeza.

COMISIÓN ESPECIAL PARA MEJORAMIENTO 
DE LA e n s e ñ a n z a

35_. Proponiendo se destinen 50.000 pesetas para esta­
blecimiento de cantinas escolares,

Proi>osicionea.
_ 36. La del Sr. Rodríguez Vilariño y  otros Sres. Conce­
jales, para que se solicite de ¡os poderes públicos, que 
mientras se realiza ¡a construcción de la Gran Via, no pue­
dan ser elevados los alquileres de habitaciones.
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37. Otra cJel Sf. Dorado y otros Sres, Concejales, intere­
sando la instalación ele bunones públicos para reclama­
ciones del vecindario.

38. Otra del Sr. Abellán y  otros Sres. Concejales,_ para 
que se recabe de las Empresas de tranvías, que permitan á 
BUS empleados subii' & los coehes, como viajeros, una vez 
que teniiinen su servido,

39. Otra del Sr. Trasserra y  otros Sres, Concejales,
para que los opositores del fcrupo de Contabilidad que 
han ol»tenido la calificación de 40 ó. 45 puntos, se conside­
ren aprobados en expectación de destino. ■

El Secretario, í ' .  Ruano y Carriado.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

La instalación de ascensores viene siendo objeto de una 
tramitación en extremo dilatoria, puesto que en los casos 
que no son de tuerza hidráulica, se equiparan á lo que las 
Ordenanzas Municipales determinan para los establecimien­
tos insalubres, incómodos y peligrosos; ocasionándose con 
esto grandes perjuicios á los interesados, pues tienen que 
parar las obras de construcción de la ñuca en unos casos, y  
la instalación parcial del ascensor en otros, en tanto que 
todas las diligencias de tramitación se realizan.

Dor reciente disposición se lian aumentado todavía más 
estas dilaciones, pues después de incoados Los expedientes 
en el Negociado de Obi'as é informada la solicitud por el 
Arquitecto muuicipai, pasan los expedientes al Negociado 
de Policía urbana á los efectos de la instalación de los mo­
tores, sujetándose á los artículos 291 al 295 de las Ordenan­
zas, demorándose su resolución más de un raes, cuando 
realmente es innecesaria d ich a  tramitación, puesto que 
acora paliándose á la solicitud de instalación la certificación 
de prueba del motoi', la memoria de descripción suscripta 
por mi Ingeniero y oído el dictamen del Ingeniero indus­
trial dcl Ayuntamiento, podrá sin obstáculo alguno acor­
darse la concesión.

La práctica ha aconsejado ser innecesaria para los pe­
queños motores la concesión de licencia por el Ayunta­
miento, oíreciendo esta novedad el próximo presupuesto, 
que limita A cuatro caballos de fuerza efectiva para poder 
ser concedidos por la Alcaldía, y como generalmente está 
dentro de este número la fuerza motriz de los ascensores, 
de allí también que la tramitación de los expedientes pueda 
aligerarse, prescindiendo de los trámites antedichos, y , por 
tanto, concederse con los informes de la Comisión 4.** y de­
creto de la Alcaldía Presidencia, y en sn consecuencia ven­
go en disponer que en lo sucesivo, y siempre que el número 
de caballos sea menor de cuatro, se tramite la instalación 
de ascensores por el Negociado 4,° ó 6.® de la Secretaría, 
según correspondan al Intérior ó al Ensanebe, oyendo en 
todos los casos además del Arquitecto de la sección al lu- 
geniero industria i, y abonándose á la vez que los derechos 
de instalación del ascensor los que deba satisfacer según la 
fuerza inotiiz que desarrolle, oyéndose á la Comisión 3.  ̂
sólo en aquellos casos en que sea el número de caballos ma­
yor de cuatro, _

Madrid 27 de Noviembre de 1909,— El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las 
expropiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 

1899 y 1907.

El dia 15 dei próximo mes de Diciembre, á las diez y 
media de su mañana, se verilicará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial, la 42 amortización de los expresa­
dos títulos, según á continuación se detalla:

I,"  zona, 38 títulos; 2.“ zona, 44 id.; 3.“ zona, 19 id,, de 
cada una de dichas emisiones, quedando en arabas amorti­
zadas los números de las respectivas zonas.

Madrid 30 de Noviembre de 1909,— El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

JUim iraiCIPÍL DEL CENSO ELECTORIL
:E A.l>3-Xi O S

H ago  s a b e r : Que Ja disposición del párrafo quinto del 
articulo 30 de la ley Electoral vigente, está indudablemente 
en relación, en cuanto se refiere á la constitución y  dura­
ción de las Mesas electorales el jueves anterior al domingo 
señalado para la votación, con lo dispuesto eii la regla 
quinta de la Keal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 13 de Abril último, por la que se establece la duración 
de la Junta municipal del Censo, para la proclamación de 
candidatos y que, por consiguiente, las Mesas electorales, 
para la recepción de credenciales talonarias, deberán cons­
tituirse el jueves 2 del actual, á las ocho de la mañana, y  
dar por terminado el acto á las doce en punto de la misma.

Madrid l.°  de Diciembre de 1909.— Enrique i5eíiífo 
Chavavri.

Hago s a b e r : Que en evitación de las dudas y  dificul­
tades que pudieran surgir en las Mesas electorales al pro­
ceder éstas á la votación de sus Interventores en la forma 
proscripta en el último párrafo del art. 42 de la ley Elec­
toral vigente, la Junta provincial del Censo, en sesión ce­
lebrada el día 14 de Abril último, acordó que para justifi­
car ei derecho electoral los Interventores que hayan de 
emitir, el voto en la Sección donde presten sus funciones y  
sea distinta á aquella á que pertenezcan como electores, 
la Secretaría déla  referida Junta provincial, facilitará de 
oficio hasta el día de la elección las certificaciones que se 1» 
interesen por los mencionados Interventores.

Madrid 6 de Diciembre da 1909.— Enrique Benito Cha­
vavri.

H ago s a b e r : Que la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 27 de Abril último, publicada en la 
Guceía del dia siguiente, aprobatoria de] dictamen dé la  
Junta central del Censo electoral relativo á la condición 
que precisan tener los Interventores para el desempeño de 
su cargo en las elecciones de Concejales, dispone que los 
referidos Interventores, además de la calidad de electores, 
han de reunir la de serlo necesariamente del mismo distri­
to en que ejerzan sus funciones, con arreglo á lo consigna­
do en el párrafo tercero del art. 42 de la ley.

Madrid 4 de Diciembre de 1909.—ALiungwe Benito Cha­
vavri.

Relación de Colegios electorales cuyo establecimiento ha 
sufrido alteración desde el 75 de Diciembre de 1908 á la  
fecha, y domicilio que ocupan en la actualidad:

Distrito del Centro.— Sección 24, Galería derecha del 
Convento de la plaza de las Descalzas, núm. 3.

Distrito del Hospicio.—Sección 3.“ , Barco, 24, Escuela 
Normal de Maestras, bajo derecha ¡sección 7,'S Barco, 24,, 
Escuela Normal de Maestras, bajo izquierda; sección 11, 
San Mateo, 5, Escuelas de Artes é Industrias, bajo derecha; 
sección 16, San Mateo, 5, Escuelas de Artes é industrias, 
bajo izquierda; sección IT, Belén, 2, Escuela de niñas; 
sección 23, Fuencarral, 95, Tribunal de Cuenlas, principal.

Distrito de Chamberí.—Sección 4.’ ,̂ San Bernardo, 80, 
Escuela práctica graduada, sección 2,“'; sección 5.“̂ , San 
Bernardo, 80, Escuela práctica graduada, sección 4.' ;̂ sec­
ción 6.“', San Bernardo, 80, Escuela práctica graduada, 
sección 5.“; sección 12, Palafox, 14, Escuela de Artes é 
Industrias; sección 25, Ziirbano, CO, Escuela de Ingenieros 
Industriales; sección 2G, Palma, 38, bajo. Escuela de Artes 
é Industrias.

Distrito de Buenavísta.—Seceión 15, Castellò, 5, Fiel 
contraste; sección 22, paseo de Recoletos, 20, Biblioteca 
Nacional; sección 2.3, Núñez de Bal ma, 50, Asilo de las 
Mercedes.

Distrito del Congreso.— Sección 11, León, 8, principal 
izquierda, Colegio de niñas; sección 21, Alcalá, 86, Escue­
las de Aguirre, Colegio de niños; sección 22, galería 
izquierda del piso bajo del Ministerio de Fomento; sec­
ción 23, Alcalá, 86, Escuelas de Aguirre, Colegio de niñas.
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Distrito del Hospital.—-Sección 26, ronda de Atocha, mi­
nierò 10, Consultorio pühlico; sección 27, Cabeza, mám. 36, 
principal.

Distrito de la Inclusa.—Sección 22, paseo de las Yese­
rías, mini, 2, taller de limpiezas; sección 23, pradera del 
Canal, taller de liiiipiezas, entrada por la puerta antigua 
del Canal.

Distrito de la Latina, — Sección 1.'̂ , plaza de la Villa, 2, 
Asociación lícotióiuica Matritense; sección 12, ronda de Se­
govia, 49, Ha, que de incendios, comedor; sección 2!, ronda 
de Segovia, 49, Parque de incendios, gimnasio; sección 27, 
Biiilén y plaza de San Fraiieisco, sin mlmero, estación sani­
taria, derecha; sección 28, campillo del Mundo Nuevo, an­
tiguo edificio de incendios, derecha.

Distrito de Palacio.—Sección i . “ , plaza de los Miiviste-

rios. Ministerio de Marina, entrada por la puerta dereeha; 
sección 5."-, costanilla de los Angeles, l .  Escuela de párvu­
los, sala izquierda; sección 7, ,̂ costanilla de ios Angeles, 1, 
Escuela de párvulos, sala derecha; sección 10, plaza de los 
Ministerios, Ministerio de Marina, entrada por la puerta 
izquierda; sección 22, Sánchez Rueda, 2, Escuela de niñas; 
sección 23, Mercado de los Mostenses, nave de revisión; 
sección 24, Isabel la Católica, 26, Mapa Geológico.

Distrito de la Universidad.—Sección 1.“ , Amaniel, 7, 
principal, Escuela de niñas; sección 4.“, San Andrés, 1, du­
plicado, Escuela de niñ is; sección 7,*̂ , Amaniel, 7, segundo, 
Escuela de niños; sección 9.*̂ , San Bernardo, 51, Universi­
dad Central, aula núm. 6; sección 17, Hermosa, 2, Escuela 
de niños.

Madrid 2 de Diciembre de 1909.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 27 de Noviembre de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FEOHA
en

qne pasó ai deepAoho 
diD la Comisión«

TRAMITE
Boordado por la Oomisiún.

FECHA 
del miiBQo.

COMISIÓN 1.“ — Gobierno interior. '

Expediente relalivo á una base complementaria del pre­
supuesto, para que por la Comisión 1 / se proponga al 
Aj'imtamienlo la jubilaciói de ios empleados que por en 
fermedad ú oirás causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo.............................................................................. 8 Febrero 1909. informe la Secretarla. >

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo histórico municipal............... 4 Octubre. Informe el Sr. Biblioie-

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial...............
cario-

»
Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la anterior 

vacante................................................................................ 10 Noviembre. Informe los Sres. Le*

COMISIÓN 2."-í/acíeada.

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 19l0, pre­
sentado A las Cortes.......................................................... . 14 Julio.

trados.

Sres. G. Vallejo, Gonzá-

>

Providencia gubernaiiva en reclamación de la Compañía 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, sobre devolución de ¡o 
satisfecho por tira de cuerdas y licencias de construcción 22 Noviembre.

lez Hoyos y Uceda. 

Sr. Uceda.

21Juliol909. 

24 Noviembre.

COMISIÓN S,'—Pofícfa urbano.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para e) establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................................................. 10 Enero 1907. Sres, Sanlilián y Leque-

Expediente relativo á la colocación de cuadros anunciadores. 21 Octubre 1909.
rica«

Sr. Vallejo.
10 Enero 1907. 

21 Octubre 1909.

COMISIÓN 4.“~06ras.

Nueva subasta para el servicio de transportes de vías pii 
b licas.................................................................................. 2 Noviembre. Sobre la mesa. 6 Noviembre.

Proposición de varios Sres. Concejales, sobre vallado obliga­
torio de solares.................................................................... 3 Noviembre. Sobre la mesa. 13 Noviembre.

Proposición relativa á las condiciones qua deben tener las 
porterías.............................................................................. 5 Noviembre. Sobre la mesa. 13 Noviembre.

Relurtna de rasantes del [tasco de Rosales............................ 20 Noviembre. Sobre la mesa. 27 Noviembre.
Expropiación del solar. Limón, núm 2 i............................... 20 Noviembre. Sobre la mesa. 27 Noviembre.
Petición para instalar un plano inclinado, entre la glorieta í

de San Antonio y el paseo de Rosales................................ 25 Noviembre. Sr. Morayta 27 Noviembre.

COMISIÓN 5,®—Bene/Tcencía.

Expediente á instancia de D. Miguel Torresano, solicitando 
ser nombrado Médico supeniiimerarin............................. 16 Octubre. Sobre la Mesa. 13 Noviembre,

Expediente á instancia de i). Abelardo Rey Abato, solicitan­
do ser nombrado Módico s u pe rn uniera rió .. , ...................... 22 Octubre. » w

Expediente á instancia de D, Angel Sáinz, solicitando ser 
nombrado Médico supernumerario..................................... 23 Octubre. 3
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Expediente á instancia de D, José María Pajares, solicitando 
ser nombrado Médico supernumerario............................... n  Octubre. > > .

Expediente en virtud de comunicación del Presidente de la 
Casa de Socorro de la Inclusa, remitiendo instancia de va­
rios Médicos de la Beneflceiicia municipal, en solicitud de 
un socorro para la familia de un compañero fallecido en 
el cumplimiento de su deber................. » ........................... 7 Agosto. ■ >

Expediente instruido en depuración de responsabilidades 
contraídas en el servicio Médico del distrito de Buenavista. 9 Octubre. » »

COMISIÓN Ensanche.

Distribución de fondos para el próximo mes de Diciembre.. . 27 Noviembre. > »
Informe del Pleno de los Sres. Letrados Consistoriales, sobre 

la interpretación que debe darse al art. 82D de las Orde
19 Noviembre. ■ >

Oficio del Ingeniero de Alcantarillas, manifestando la nece­
sidad de que se provea la vacante de Arquitecto Ayudaute 
de su ramo................................ .......................................... 23 Noviembre. ■ ' . >

Solicitud de Doña Julia Ruiz, interesando llegar á una solu­
ción para que se le abone el terreno expropiado'para las 
callea del General Oráa y Diego de León............................ 15 Noviembre. * »

instancia de los Sres. Peréz Medel y Clouté, solicitando la 
expropiación total de las fincas de su propiedad, situadas 
en la calle del Sur........................................ .................. 16 Noviembre, » »

Pliego de condiciones para el aiuninistro de combustible para 
e¡ servicio de Vías públicas v de Fontanería Alcantarillas. 19Novif'mbre, » 9

Licencia para obras de reforma en la finca, núm. 145, de la 
calle de Toledo.................................................................. 23 Noviembre. A »

Licencia para aumentar un piso en las casas, números 13 y 
15, de la calle del General Arrando.................................... 19 Noviembre. > >

Licencia para construir una nave y un cobertizo en la calle 
de Ponzano, núrn, 18........................................................... 17 Noviembre. >

Licencia para aumentar un piso á un pabellón situado en la 
calle de las Virtudes, núm. 7............................................... 23 Noviembre. 1

Licencia para construir un pabellón en la prolongación de la 
calle de Lagasca............... ........................................ ......... 22 Noviembre. È «

Licencia para construir una casa en la calle de Almagro, con 
vuelta á la glorieta del Cisne............................................... 22 Noviembre. > »

Licencia para construir un hotel en la calle de Elipa, nú­
mero 3.'................................................................................ 25 Noviembre. B . *

Acta de recepción de adoquín granítico destinado á la urba­
nización de las calles de Alburquerque. O’ Donnell y Zur- 
bano..................................................................................... 18 Noviembre. ' 1 1

Oficio del Negociado, dando cuenta del acuerdo municipal, 
aceptando la dimisión de un Oficial Administrativo de 
cuarta clase........................................................................ « 1 1

Presupuesto para reforma del alumbrado por el de incandes­
cencia en la calle de Alcalá, desde la de Aguirre á la glo 
rieta de Manuel Becerra..................................................... 17Novienibre. » ■

Continuación del plan de obras para 1910............................. > >

COMISIÓN 1.*—Consuntos.

Expediente por reclamación del arrendatario, de rebaja en 
el canon con motivo de la supresión del arbitrio de ios vi­
nos dulces...........................................................................

Dictamen de los Letrados Consistoriales en la moción de un 
Sr. Concejal, sobre supresión en eí próximo presupuesto 
en la tarifa de los arbitrios municipales........................ ...

7 Julio.

29 Noviembre.

Sres. B, Martin, de la To­
rre y G. Alberdi.

>

21 Julio. 

*

Expediente por moción de un Sr. Concejal, relativa á que el 
arrendatario no debe cobrar por cantidades inferiores á un 
kilogramo............................................................................. 24 Noviembre, ' > 9

COMISIÓN B.*-—Mercados.

Moción de un Sr. Concejal, sobre regulación del precio dei 
pan y de ia carne.................................... ........................... 22 Julio.

«

Sobre la mesa. 26 Octubre.
Expediente por comunicación de la Administración de Pro 

piedades, participando que en el mercado de la Cebada se 
niegan al pago del arbitrio de los corderos lechales........ 29 Septiembre. Sr. Caballero, 2n Octubre.

Expediente interesando se le autorice á ia Administración de 
Propiedades, para el cobro de almacenaje en los mercados 
de hierro.............................................................................. 24 J ulio. Sr. Caballero. 26 Octubre.

Moción del Sr. Santiilán, sobre reforma del régimen interior 
del Matadero...................................................................... 14 Julio. Sobre la mesa. 26 Oclubre.

Expediente por reclamación de inquilinos de ia planta baja 
del mercado de la Cebada, solicitando rebaja en los al­
quileres.......................................... .......... ' ......................... 15 Noviembre. t »
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Instancia de varios expendedores de aves, solicitando no se 
cuenten á la entrada en el mercado de los Mostenses y se 
haga el cuento y adeudo por bultos.................................... 19 Septiembre. 9 1

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden de 
i . Gobernación, relativa á la organización y régimen de Ma 
. laderos...................................... 29 Octubre. * p

Acuerdo de la Comisión 12.*, relativo ni transporte de carnes 
por medio de automóviles................................................... 8 Noviembre. » ' »

f .

■ COMISIÓN ^.^— E s p e c t á c u lo s .

■i Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuel- 
1 va la fianza que constituyó como concesionario del teatro 

>j Español.............................................................. 17 Enero 1905. Á  estudio del Vocal■1

■ Estudio de la base complementaria del presupuesto, relativa 
1 á  la celebración de la fiesta del Arbol........................... *

Sr. Aguilera.

P

10 Julio. 

>
; j  Instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, propietario de ia 

Empresa iLos Tiroleses», solicitando se le adjudique la ex­
- plotación de anuncios en el telón del teatro Español........ l.“ Febrerol909.

i»'
» *

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se celebre 
' i  en esta Corte una Exposición internacional de Artes ó In- 
í  dustrias..... ................................................... 4 Junio. P 9-
' Instancia de D. Manuel Muro, solicitando se le abonen los 

. j uniformes que confeccionó para la dependencia del teatro 
:i Español.............................................................. 14 Junio. • >
' Instancia de D. Manuel Jórrete, solicitando realizarla Expo­

sición proyectada......................................................  , 15 Junio. > >
„ Proposición de varios Sres, Concejales, para que se celebre 

- en el mes de Octubre próximo, un concurso de bandas.. .. 19 Julio. > '
■: Instancia de D. Benigno Sobrino, solicitando rebajadel canon 

que debió abonar como arrendatario que fué del estanque 
grande del Parque de Madrid........................................... 2 Agosto. . » >

' i’’r' í

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JU N TA  M UNICIPAL DE PETMERA ENSEÑANZA

Se s ió n  d e  3 d e  N o v ie m b r e  d e  1909.— Aiciracío.—Pre­
sidencia del limo. Sr. Delegado Regio.— Asistieron los Vo­
cales Sres. Rincón, Calvo, Masip, Santillán, Eatás, Rabio, 
Santos, Escudero, Portilla y  Sra, del Real.

Se abrió la sesión i  las cinco y  inedia de la tarde y  fnó 
aprobada el acta de la anterior. A  continuación tomó la 
Junta los siguientes acuerdos:

Aprobar la Memoria presentada por el Vocal Sr. Rubio, 
relativa á los aumentos de dotación A los Maestros, de 
acuerdo con las bases sometidas por la Junta ai Excelen­
tísimo Sr. Ministro, y  cuyos aumentos habrán de consig­
narse en el presupuesto municipal del próximo ejercicio 
de 1910, debiendo remitirse dicha Memoria ó ponencia al 
Exemo. Ayuntamiento, en unión de los estados ó cuadros 
formulados por el mismo Sr. Vocal, y  en los cuales se con­
signan las cifras que boy ñgiirmi en el vigente presupuesto 
y  las que han de fijarse en el próximo para loa nuevos 
sueldos de Maestros y  Auxiliares, abono de quinquenios, 
aumento de clases de adultos y  para otras mejoras que se 
proponen.

Aprobar los presupuestos de material correspondientes 
á loa grupos escolares de Bailón y  Vallehermoso, bien que 
con las modifleaciones propuestas por la Inspección y  de 
acuerdo con las bases de la ponencia relativa á la reorga­
nización y  reforma de dichos Centros de ensejlanza.

Aprobar asimismo las cuentas de la inversión del ma­
terial de los citados establecimientos, referentes al segundo 
trimestre del corriente año, y  las correspondientes al gasto 
de limpieza y  calefacción dol tercer trimestre, pertene­
cientes al grupo de Bailón.

Designar la Escuela superior de niñas de la Modelo, 
para que se verifique en ella el ejercicio práctico de las 
oposiciones que so están efectuando actualmente, para la 
provisión de Escuelas de niñas.

Decir á una Maestra, por contestación á su oficio, que 
se atenga á las instrucciones recibidas respecto del asunto 
á que se refiere su comunicación.

Quedar enterada del acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, por el que se reconoce á D. Angel Martín Puebla el 
crédito de 65‘30 pesetas por alquileres de casa-escuela, 
que no pudo percibir oportunamente en el año anterior.

Y  se levantó la sesión á las ocho y  medía de la tarde. 
El Secretario, José Rodríguez Parreño, ■

Encontrándose vacante la Escuela elemental de niños, 
número 7, de las municipales de esta Villa, establecida en 
la travesía de la Parada, núm. S-, se anuncia su provisión á 
concursilio de traslado entre los Maestros de las Escúélas 
públicas de esta Corte, que dirijan otras de igual piase y  
grado que aquélla.

Los interesados á quienes pueda convenir, la solíeitarán 
de esta Exema. Junta, presentando al efecto sus instaneias 
acompañadas de su respectiva hoja de servicios, en las ofi­
cinas de la misma, y en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha de este anuncio.

Idadrid 4 de Diciembre de 1909.—P, A. de la J, M._, ej 
Secretario, José Rodríguez Parreño.

SECRETARIA
El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, ha tenido A bien dis­

poner se oficie A V. S. recordAndole el cumplimiento de la 
circular que le fu6 dirigida en 9 de Febrero de 19Ü3, en la 
que se lo encarecía se dignase ordenar á ios dueños de ca- 
brerias enclavadas en el distrito de Su digno cargo, que las 
cabras, en su tránsito por la población, hasta el límite 
donde haya arbolado, lleven puesto un bozal que les ipapl- 
da roer las cortezas de los árboles.

Dios guarde A V. S. muchos años.— Madrid 30 de No­
viembre de 1909. -El Secretario, F . Ruano y Carriedo,

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de ...„
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En vista de las inanifostaeiones hechas en sesión pública 
del Excmor Ayuntamiento por el Concejal Sr. Dorado, acer­
ca de que, no obstante existir una ley de protección á la 
Infancia y varios Bandos dictados para impedir la mendi­
cidad á los menores de edad, se da el caso de que constan­
temente pululan éstos por las calles y , á veces, explotados 
por músicos callejeros, que los obligan á cantar constante­
mente para implorar la caridad pública, el Exemo. señor 
Alcalde Presidente, de conformidad con las manifestaciones

expuestas, ha tenido á bien disponer, por decreto de 2 i del 
actual, se oficie & V. S. encareciéndolo que adopte aquellas 
medidas que le sugiera su celo para que se aplique con todo 
rigor la ley  de protección de la infancia.

Lo que tengo el honor de participar A V. S. para so co­
nocimiento y efectos,

Dios guarde A V. S. muchos años,— Madrid 30 de No­
viembre de 1909,— El Secretario, F. Ruano y Oarriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de,,..

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades 7 por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Octubre de 1909.

Población de Madrid, según la recíi/lcaeión del empadronamcenío de 1905, hecha en Diciembre de 1908: 595,586 habiiantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

HOMSKCLATURA ItiTBHHACIOHAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal) 
Tifus exantemático........ ..

palúdica...........................
Viruela................................
Sarampión...........................
Escarlatina.........................
Coqueluche.........................
Difteria y crup....................
Grippe.................................
Cólera asiático....................
Cólera noslras............
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculesis pulmonar.......
Tuberculosis de las meninges,..
Otras tuberculosis..............
Sífilis...................................

Meningitis simple.

decimiento cerebral, . 
Enfermedades orgánicas del co

razón................................
Bronquitis aguda ...............
Bronquitis crónica...............

respiratorio.

cáncer).............................
Diarrea, én menores de dos años

en adelante.

les...............................
Cirrosis del hígado........
Nefritis y mal de Bright,

xos............ ; .....................
Tumores no cancerosos y

genitales de la mujer.............
Septicemia puerperal, fiebre, pe 

ritonitis, flebitis puerperal. , . .  
Otros accidentes puerperales..., 
Debilidad congènita y vicini '

conformación....................
Debilidad senil......................
Suicidios................. ...........
Muertes violentas...............
Otras enfermedades...... .
Enfermedades descOnocidasó mal 

definidas............................

Totales por sexos...... ..

Totales por edades.......

De 0 
À 1 aüo.

De 1 
A 4 ftñota.

D&b
á. 19 RUOB«

De 20 
À 39 años.

De 40 
& 59 años.

De 00 
en

adelante,
Edad

desconoci­
da.

RKSUMEN

■ V. H. V. H, V, H. V, H. V. K. V. H. V, H. V. H. TOTlL

> 9 9 1 9 2 2 %t I l l 9 9 5 4 9
t

a
> 9 9 > 1 i 1 3 4 1 4 9 1 . 5 11 16

1 ■ 9 9 9 > 9 1 9 » », 9 9 . 9 9 9 »
Ib 15 21 15 4 7 5 13 2 1 9 1 9 . 51 52 103

1 2 ¿1
» 9 T 1 9 9 > > » » 9 9 9 » > 1 1• A

. 3 9 2 3 9 9 ■ ■ > 9 9 9 9 9 5 3 8

. 2 ' 9 5 3 9 2 > > 9 9 9 » > 9 7 5 12
t 2 9 9 9 9 1 » > 1 1 Î. 9 9 2 4 6
» » 9 9 9 9 >.  ̂ > .. 9 9 . 9 » 9 » 9 9 9
» » 9 9 9 ■9 9 9 9 9 9 9 9 i 9 9

. 1 9 9 9 9 9 9 » 1 2 9 9 > 9 2 A> 4

. 2 1 2 3 14 16 24 28 31 10 5 2 » 9 78 60 138
3 9 2 9 9 > 9 9 * 9 9 9 9 9 2 9 2

. 1 9 T 1 2 2 3 2 9 i 9 1 9 9 / 1 14

. 4 7 9 9 9 M 1 1 9 1 9 9 » 9 5 9 14
S ' » 9 9 9 > l 7 5 14 12 1 » 9 18 28 46
. 6 18 26 13 6 8 2 1 1 » 9 9 > 9 40 45 85

1 1 9 9 ti > * 3 4 7 U 15 1 9 21 25 46

» 1 9 1 2 4 4 8 12 4 6 21 > > 24 39 63
. 8 12 b 7 9 > » 9 9 9 9 s 9 9 14 19 33

•? » 9 9 » 9 0XJ 9 9 2 5 9 9 9 16 11 27
 ̂ »
:>

9 2 1 9 5 3 5 6 5 7 10 9 1 18 27 45

9 9 9 9 1 9 9 9 1 9 » 9 9 9 ¿ * 1
3

1 1 9 9 > 9 f1 1 1 9 1 > 9 9 4 2 6
. 19 29 6 4 9 9 * 9 9 9 * 9 9 9 25 33 58
3

» 9 5 4 9 2 I 3 5 3 4 5 9 9 15 17 32

9 9 9 » I 1 1 1 5 2 1 2 > 9 8 6 14
9 9 9 9 9 9 1 1 4 3 5 3 9 9 10 7 17
» 9 2 9 l 9 2 1 8 3 8 2 » 1 21 7 28

» 9 9 » ■ I 9 9 1 9 9 9 ’ 9 9 » I 1

> » 9 9 ■ 9 9 1 9 9 9 1 » » 9 1 1

> 9 9 9 9 2 9 3 9 1 9 » » > 9 ó 6
9 9 9 9 » » 4 9 9 9 1 1 9 9 4 4

9 15 9 » 9 9 » 9 9 9 9 > 9 9 9 15 24
> 9 9 > 9 > 9 9 9 1 5 15 9 9 5 16 21
» > 9 9 1 9 3 9 3 1 l » 9 > 8 9 8
» 9 9 9 1 9 3 » 4 1 1 1 9 » 9 2 11

12 16 14 11 7 9 12 20 29 23 20 32 9 » 94 m 205

9 1 9 1 9 2» » > 1 1 4 1 • > 5 4 9

84 119 99 74 43 59 73 106 135 9) 102 134 11 3 537 586

203 173 ¡02 179 226 236 . 4 U23

í-3

ii-̂í

i
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Kesumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Legitimes. Ilegítimos. TOTAL Legltlmoe. Ilegitimes TOTAL

V. H, V. H, V. H. TOTAt V. H. V, H. V, H. TOTAL V. TOTàL

Centro..................................... 42 43 1 1 43 44 87 2 1 1 3 3 4 7 30 40 70
Hospicio.................................. 35 44 4 l 39 45 84 5 2 2 7 l¿ 9 37 45. 82
Chamberí................................ 59 59 10 16 69 75 144 8 3 2 » 10 3 13 61 78 139
Ruenavista.............................. 52 53 6 4 58 57 D5 1 O * > 1 2 3 34 37 71
Congreso........ ....................... ÓO 45 15 15 75 60 135 1 l 10 3 11 4 15 36 OD 91
Hospital.................................. 56 72 13 16 69 88 157 5 1 t » 6 í i 85 83 168
Inclusa.................................... 77 64 55 52 132 116 248 6 IÌ 1 5" 7 7 14 86 68 154
Latine..................................... 95 68 7 10 102 78 ISO 1 3 9 I I 4 5 67 6í> 333
Palacio................................... 47 40 Ol í 49 41 90 2 » • 2 n 2 4 33 43 76
Universidad............................ 46 53 7 24 53 77 130 4 1 R 4 ■ l 5 63 71. 139

Total......................... 569 54! 120, 140 689 681 Tj 16 17 14 52 30 537 5S6

T o t a l  g e n e r a l ........... 1. ÍO 2o0 1.370 51 31 82 4 1.12'3'

Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior.

■ Debiendo efectuarse de coiilbrinidad con la base 3,“ 
de las aprobadas por Keal decreto de 1.“ do Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para 
la emisión de diez niillones de pesetas, en títulos amortiza-­
bles al 5 poi' 100 destinados al pago tie las expropiaciones 
del interior, el 41 sorteo de amortización de las expresadas 
1 Ami ñas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se ha servido 
disponer:

Que el dia 15 del actual, á las diez,, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, y de uno de losSres. Regido­
res Síndicos y con asistencia de ¡os Sres. Secretario y Con­
tador del Éxcjno. Ayuntamiento, se verificarA públLcamen- 
té en la primera Casa Consistorial, el 41 sorteo trimestral, 
para la amortización de IdO Obligaciones municipales de la 
Deuda ainortizable por expropiaciones en el Interior,

Que A este efecto se formarAn 1,6'25 series de lO Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los niimeros de la decena 
(^ne termina con el de la serie agregando un cero, extra­
yéndose doce bolas que amortizan igual número de series.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas, serA el c¡ue vence el 1.” de Enero próximo.

Que dcl resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose iiii ejemplar a! expediente incoado por 
Secretaria y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Que las 1.685 bolas que entran en suerte, se expondrán 
al p-úbüco antes de introduoil'las en el globo, así como las 
que se entregaron en los sorteos celebrados y después de 
verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido la 
amortización, publieámiose en oí B o l e t iií d e l  A y ü h t a - 
MtENTO.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Diciembre de 1909. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo.

Deuda amortizable por expropiaciones 
en el Interior.

EMISIÓN DE 1909
Debiendo efectuarse de conformidad con la base 3,“ de 

las aprobadas para la emisión de diez-millones de pesetas, 
en títulos amortizablcs al 5 por 100 destinados al pago de las 
expropiaciones en e! Interior, emisión de ¡909, el segundo 
sorteo de amortización de las expresadas láminas, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, se ha servido disponer lo 
que sigue:

Que el día 15 del actual, A las diez y quince, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, y de uno de los 
Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los señores 
Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento, se veri­
ficará públicamente en la primera Casa Consistorial, el 
segundo sorteo trimestral, para la amortización de 74 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expro­
piaciones en el Interior, emisión de 1909.

Que para este efecto, con las Obligaciones existentes en­
circulación, se formarán series de 10 Obligaciones com­
prendiendo cada serie los números de la decena que ter­
mina con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 
siete bolas que amortizan series completas y las cuatro Qbli-. 
gaciones restantes, se aplican A la serie incompleta 2.044 
que amortiza-los números 20.433 A 36,

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1." de Enero próximo.

Que déi resultado del sorteo, se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría, 

Que las bolas que entren en suerte, se.expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así comp las ex ­
traídas en el sorteo anterior, y después de verificado éste, 
aquellas A quienes baya correspondido la amortización, 
publicándose en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o ,

Lo que se anuncia a¡ público para sn conocimiento, 
Madrid l.°  de Diciembre de 1909. — El Secretario, 

F. Ruano y Carriedo, ■

EMI’IÍÉSTÍTO DE LÍOU1DACIÓN DE DEUDAS Y OBRAS PÚBLICAS
De conformidad con la base á.** de las aprobadas para 

la emisión de 37.000.000 de pesetas en títulos amortiza bles, 
denominados * Empréstito de liquidación de Deudas y Obras 
públicas de la Villa de Madrid», el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, ha'dispuesto lo que sigue: ' '

Que ei día 15 del actual, á las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y  de uno de los Sres. Regi­
dores Síndicos y con asistencia de los Sres, Contador y Se­
cretario del Excmo, Ayuntamiento, se verificará pública­
mente en la primera Casa Consistorial, el primer sorteo 
para la amortización de 2.744 Obligaciones de dicho em­
préstito.

Que para este efecto, con las Obíigaeiones existentes en 
circulación, se formarán series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que ter­
mina con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 
275 bolas; 274 amortizan series corapleias, y la última, sólo 
amortiza los cuatro primeros números de la-serie qué re- 
•presente.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en I , ” de Enero próximo.

Que del resultado del sorteo, se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria, y e! otro, surtirá sus efectos en la Contaduría.

Que las bolas que entren en suerte, se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, y después dé 
verificado éste, aquéllas á quienes haya correspóndidó la 
amortización, publicándose en la Gaceta de Madrid y -B o­
l e t ín  DEL A y u n t a m ie n t o .

Lo que se anuncia al público para su conoeimientó.
Madrid I,“ de Diciembre de 1909.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.
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DEUDA DE RESULTAS. —  EMISIÓN DE 1898
Debiendo efcMìtuarae de conformidad con la baso 7,“ de 

las aprobadas para el arreglo de la Deuda de Resultas, el 
sorteo para la amortización de 1.453 Obligaciones de dicha 
Deuda, el Exemo. Sr. Alcalde PresidenEe, ha dispuesto lo 
signiente;

Que el día 29 del actual, á las diez, bajo !a presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regi­
dores Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y  
Contador del Exemo, Ayuntamiento, se verificará pública­
mente en la primera Casa Consistorial, el 12 sorteo para la 
amortización de 1 453 Obligaciones municipales por Re­
sultas.

Que para este efecto se formarán 3.446 series de diez 
Obligaciones, comprendiendo cada serie los números de la 
decena que termina con el de la serie agregando un cero; 
extrayéndose 145 bolas que amortizan igual número de 
series, y las tres Obligaciones restantes se apliean á la serie 
incomplèta 1.036 que amortiza las Obligaciones números 
1Ü..353 á 55.

Que el i^ltímo cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.® de Enero próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria, y  e! otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Que las 3.446 bolas que entran en suerte, se expondrán 
al público antes de Introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y  después de 
verificado éste, aquellas que hayan sido premiadas, cuyo 
pago se efectuará en el mes de Mayo de 1910.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Diciembre de 1909.— El Secretario, F. Aíuu- 

noy Qarriedo.

PoB&ias.

DEUDA DE HESULTAS. —EMISIÓN DE 1907
Debiendo efectuarse, de confoi'mídad con la base 5,*̂  

do las aprobadas para la nueva emisión de Resultas, el sor­
teo para la amortización de 454 Obligaciones de dicha 
Deuda, el Exemo. Sr. Alcalde ha dispuesto lo siguiente: 

Que el día 29 del actual, á las once, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regido­
res Síndicos, y  con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Exemo. Ayuntamiento, se vei'ificará pública­
mente en la primera Casa Consistorial, e! sorteo para la 
amortización de 454 Obligaciones municipales por Resultas, 

Que para este efecto, cón las Obligaciones existentes en 
circulación, se formarán series de diez OblígacioneB, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que ter­
mina con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 
45 bolas que amortizan igual número de series, y las cuatro 
Obligaciones restantes se aplican á la serie incompleta 5.494 
que amortiza las Obligaciones números 54.936 á 39,

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.° de Enero próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Que las bolas que entran en suerte se expondrán al pú­
blico antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas que hayan sido premiadas, cuyo pago 
se efectuará en e! mes de Mayo de 1910,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. 
Madrid l .°  de Diciembre de 1909.—El Secretario, F . 

Muano y Carriedo.

EMPRÉSTITO DE 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­

sión del Empréstito de 1868 y convenio celebrado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obliga­
ciones del mismo, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente ha dis- 
puesio que el día 5 de Enero próximo, á las once, se veri­
fique en esta primera Casa Consistorial el sorteo núin. 93, 
correspondiente al día 1,® del mismo mes, para la amorti- 
zaeión de 40 Obligaciones de dicho Empréstito, según el si­
guiente detalle;

1 Premio de pesetas.., ........ 40.000
2 Premios de 1.000 id.. .......  2.000
5 Idem de 500 id......... ........ 2.500

10 Idem de 300 id......... .......  3.000
22 Idem do 2Ü0 id ......... .......  4.400

40 T otai___ .......  51.400

El acto será público y  presidido por la Comisión de 
Hacienda, con asistencia de los Sres, Regidores Síndicos, 
Secretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
los números dé las Obligaciones de este Empréstito y que 
se hallará debidamente pilcado y sellado, cuarenta papele­
tas, que representan el número de Obligaciones que se 
amortizan con los premios indicados y por el mismo orden 
de extracción.

Terminada ésta se cerrará el globo con las formalidades 
de costumbre. Las Obligaciones que resalten amortizadas 
no devengarán interés desde 1.® de Enero de 1910, siendo; 
por lo tanto, el último cupón pagadero el vencido en dicho 
día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secreta­
ría, y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduria.

Loa números de las Obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos se publicarán en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.® de Diciembre de 1909,—El Secretario, F . 

Ruano y Garriedo.

. En cumplimiento de lo acordado por el Exemo, Ayun­
tamiento, se abre concurso público, por término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la ejecu­
ción de las obras que han de llevarse á cabo para la refor-ma 
y  restauración de la casa, núm. 4, de la plaza de la Villa, 
para instalación de oficinas municipales, bajo el presu­
puesto de 276.000 pesetas.

Las bases á que han de sujetarse el concurso, el presu­
puesto, planos y  pliegos de condiciones, estarán de mani­
fiesto en el Negociado 4.“ de la Secretaría, desde la fecha 
de este anuncio, hasta el término de su plazo

Madrid 4 de Diciembre de 1909.— El Secretario, F. R ua ­
no y Carriedo.

, S X J B  A  S T A .  S

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 12 
de Noviembre anterior, contratar en pública subasta la 
construcción de nn vertedero de pozos negros en los terre­
nos de la Arganzuela, bajo el tipo de 49.746‘42 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, lâ  cantidad 
de 2 487'32 pesetas en la Caja general de Depósitos, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante la 
definitiva de 4.974*44 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certifioación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 18 de Enero de 1910, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y  las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, hasta el anterior en qne ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes reía-
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tivoa á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se- 
eretana (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros, que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en el art. 47 
del pliego Je condiciones facultativas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1909.— El Secretario, F. Ena­

no y üarriedo.

Modelo de proposición
fguÉ  deb&Fá extendtrse eapapil ttmbrado del Satado de Icí cE a í«  r i . ' ,  y di pTd_ 

í íB í r t j v í  l í í v a r  sscrito en e l sobre lo  sigvéedte: p n o p o s i c i ó n  p a r a  o p t a b  k
L A  SUBASTA DB L A  CONSTIl U CC IÓ N  D E L  VP.BTEDEBO D E  POSOS NEOKOs 

BH LOS TERRENOS DE L A  A h O A N Z U B L A ).

D....., que vive.. enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de un 
vertedero de pozos negros en los terrenos de la Arganzue- 
la, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
dia..,.. de.. .., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción á ellas, por (aqui ¡a proposición en esta 
forma: ios precios tipos 6 con la baja de—tanto por ciento, 
en letra— en todos los precios tipos).

(Fecha y firma dd proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 3 de 
Septiembre próximo pasado, y sancionado la Junta Muni­
cipal en 23 de Octubre siguiente, contratar en publica su­
basta el suministro de la cal cáustica que sea necesaria 
para los enterramientos en los cementerios de Nuestra Se­
ñera de la Almudena y  Civil del Este, desde el l.°  de Enero 
de 1910 al 31 de Diciembre de 1911, bajo el tipo de 4‘50 
pesetas cada un quintal métrico ó cien kilogramos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D, Manuel María Morían o y  D. (Jregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional la cantidad 
de 67'50 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amorti­
zación , acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 135 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 4 de Enero de 1910, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
V illa, núin. 6, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y  con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, lodos los días no feriados que medien liasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros, que ocupo en este servicio, e! contrato prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la Corma que se determina en la condición 5." 
del pliego de las facultativas.

.Anunciada esta subasta durante el plazo do diez días 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
do 24 de Enero de 1905, no se lia presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de 1909. — El Secretario, 

F . Hnano y Carriedo,

Modelo de proposición
(qué débérd extendñréé en papel timbrodo del Estado de la claee V oZ pr« 

aentarsñ Uevar escrito en ti sobre lo siguientes i »r o p o s i c i6 k  f a r à  o p t a r  A. 
XéA. iSUBASTA D R L  S U U lK lSTR O  DE C A L  C ÁU ST IC A  P A R A  LOS RM TCBRA ' 

UIBBTOSO

D...., que vive...., enterado de las condiciones de la 
subasta en pública licitación del suministro de la cat cáus­
tica que sea necesaria para los enterramientos en lós ce­
menterios de Nuestra Señora de la Almudena y  Civil del 
Este, desde 1,“ de Enero de 1910 al 31 de Diciembre de 1911,
anunciada en e! Boletín oficial de la provincia del día.....
de,..,, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo Ó con la baja de— tanto por ciento, en letra — en el 
precio tipo).

(Fecha y firma dd proponente).

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Sebeneider, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 3‘5 caballos para accionar un ascensor 
en la casa, nüm, 8, de la calle de Claudio Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Diciembre de 1909.— El Secretario, F . Rua­
no y Cariñedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Sebeneider, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 3‘5 caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, núm. 15, de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2 de Diciembre de 1909.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

CEMENTERIOS

AutorUacionee de enterramiento en las cuafro Sacramenta 
íes, desde el 25 de Noviembre al 2 de Diciembre de 1909.

AUTORIZACIONES
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De .33 pesetas.................. 7 9 2 ID 18 694
De 44 id .............  ......... 5 6 3 14 616
De 50 i d ..................... ; ................ 2 » » » 2 100
De n o  id....................... 1 1 » 2 220 '
Do 165 id ......................... » 1 » » 1 165 .

Suma.............. 15 17 5 T9 37 1.795

A ulorlxaclonet por eitterr amienta da 
eadávarae i rastoe preeadentee da 
(aera da la Capital á por traslado de 
uno á P i r e  comentarlo, í bien dentro 

de tos mismos.

De 165 pesetas,................. 1» 3> » & »
De 33 id ......................... . » » > D D »

T o t a l ............... 15 17 5 37 1.795
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Traslados de domicilio y nuevos empadronamie^itos, regis­
trados en el Negociado lOT (JEstadistica), del 28 de No^ 

viembre al 4 de Diciembre de 1909, _ ,

Í » I H T J l I T O B TTKaludoB.

Centro............................. -. . . . . .
[loBpido............................... ..........
Cliamberí.........................................
Bueiinviata........... ...........................
Congreso..........................................
Hospital...........................................
Inclusa............ .............................  .
Latina......... ...................................
Palacio............. .....................-. ■.
Universidad.....................................

La semana corriente......................
Desde 1 de Enero al .27 de Noyiein- 

bre de 190Í)..................................

Total desde I.*’ de Enero al 4 de 
Diciembre de 1909...................

460 

30.968

HUEVOS
(ifilr tn t iitu lt i.

31.428 15,157

NEGOCIADOS NTHADAS SALIDAS

l.° Personal................................. . 156 ' 7
2,“ Hacienda................................... 278 57
3." Policía ui'bana.......................... 1.472 954
4,° Obras........................................ 1.180 .313
S.” Beneficencia............................... 129 52
0.“ Ensanche................................... 759 253
7.® Consumos y Mercados............... 83 37

Reformas sociales,.............. ................ 59 1
Estadística............................................ 461 11
Elecciones........................... ' ............ 19
Quintas................................................. 253 4)
Central. ............................... ........... : 474 174
Silbas tas............................................... 7 »
Actas.................................................... 26 ■ »

T otales................... 5.356 1,859
Mecanografía: Comunicaciones y copias. » 7.015

Cutieaci/m en ¡iolsa de los valores municipales en los dias 
del 29 de Noviembre al 4 de Diciembre de 1909.

Empréstito tle 
, Je 100

[>osot(^H ftl i) por 100« 
HoiiultFis.—ObligRoio- 

nos dd poBdtuE íiL 
4 por 1 0 0 « «  

ExpropiiLCíioni]}» on t»l 
Intiiriür.—O b l f g «  - 
uíonea de 000 pos<i' 
tas a l r» por 100 . ,«-» 

Cédulas do l*^xpropÍa' 
elimos ilcl lítisrtnoUe 
de uOO pesetas n.1 4
par lOu.................

Códuiiis para 1n cons 
truooión do la  Ne 
oré palis de iiOü pOEO
tas al 4 por 100......

Empréalita de liqni 
dncidii do Deudas y 
O bres« — O bligacio­
nes de 500 poEjOtas 
ftl 4 Va por iOü,« ,

78%

ís9'75

Vo

06 Ô0

96'00

æ

a n 1 2

» * k »  ,

w ■ 8 U ‘ 76

0 9 • ■ 0 9 » / „

» > SXj ‘ 5 0 •

> k . •

* * > k

l ic e n c ia s  e x p e d id a s

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el' 
mes de Noviembre tUtimo, C0)7'esj)0)tfí¡e«fea d la ^ecí'etóría 

dcl Exemo. Ayuntamiento.

Por el Negociado 3.° ( Policía urbana).
D, Manuel Pastor, venta de jamones y  saleliichones, 

Ruda, 10.
D. Andrés Barbadillo, venta de tocino y  jainón, callo 

de Atocha, 25,
D. Ricardo Gutiérrez, despacho de pan y  bollos, calle 

de Egnílaz, 9.
D, José Morce, fotografía, glorieta de Atocha, 8,
D. Benito Rovilia, comestibles, López de Hoyos, 11.
D. Juan Bautista Rodríguez, lechería, Mergara, 12,
D. Emilio Corbíii, broncista, Palafox, 12.
D. Antonio Vega, broncista, Santa Polonia, 11.
1). Alfredo Garda, confección de vestidos para sonoras, 

Caldo, 2. *
D. José Peláez, lechería, Conde de Aranda, 13.
D. Alfonso Pogonoski, colegio, Velázquez, 36.
D. Faustino Garrido, barbería, plaza de la Moncloa, 4, 
D. Doroteo Pérez, pescadería, Calatrava, .31.
D. Antonio Fernández, alquiler de bicicletas, calles de 

±\.lfonso X II  y  Jmm de Mena (solar).
D, Serapio Gil, cacharrería, Maiiuel^Cortina, 2.
Doña Dolores Esteban, café económico, Pacífico, 2̂8.
D. Vicente Gutiérrez, compostura de calzado. Espejo, 8̂ 
D. Santiago López, almacén de muebles, calle de Fo­

mento, 27 y  38, _
La Cooperativa Socialista, comestibles. Valencia, 5.
D. Francisco Bellot, droguería, Hortaleza, 17,

■ D, Pedro Velasco, oficinas Compaflía «Singer», calle del 
Príncipe, 12. _

D. Antonio Cala, cacharrería, Velázquez, 25 y 27, 
W illiam  Cooper y  Sobrinos de Berkliamsted, comisiones, 

plaza de Oriente, 6. '
D. Jimn Mareos, colegio, Argensola, 15.
D. Valen tín  López, táller de planchado, Lavapiés, 7 y  9. 
D, Sebastián González, muebles usados, Raimundo 

Lulio, 4. .
D. Demetrio Aragosa, carnicería, Bravo Marillo, 171. 
D. Marcos Almazáii, tejidos, Carmen, 33.
D. Felipe Peña, comestibles, Cardenal Cisneros, 9.
D. Mateo Síartín, vinos, ronda de Atocha, 6. _ '
Doña Higinia Gaytán, lechería, paseo de las Delicias, 7, 
D. Juan Revuelta, lechería, Méndez Alvaro, 16.
D. .Manuel Arjona, agencia de negocios, Atocha, 122.
D. Kicolás Alonso, cacharrería, Ruda, 8,
D. Francisco Ferrei', pescados y  frutas, Fácav, 18.
D. Manuel Rodríguez, droguería, León, 20 y  22.
D. Román Martin, carpintería y  ebanisteria, calle de 

Segovia, 29 duplicado. .
Doña María Sierra, despacho de pan, Buenavista, 55.
D. Isidoro Fernández, fruías y  verduras, calle de A l­

mansa, 10 y  12.
D, Valentín Muela, huevería, Santa Isabel, 22.
D.Pedro Picazo, casa decomklas, paseo de Ronda(solar), 
D. Juan González, relojería, Bravo Mui'illo, 2 ,,
D, José líerranz, sastrería, plaza del Angel, 16.
D. Eugenio Martínez, tejidos, Artistas, 9.
D. Juan Romero, cacharrería, petróleo al por menor y  

venta de calzado, Santa Engracia, 90. _
I), Pedro García, aves y  caza, plaza de San Miguel, 2 
D. Jlannel Tornero, carbonería, Mendizábal, .5.
D. Fernando Pía, cinematógrafo, Corredera Baja de 

San Pablo, 41.

Por el Wegociíitío 4.“ (Obras).

Revocos: Amptiro, 4; Marcenado, 9; plaza de Bilbao, 1; 
Barbieri, 1 duplicado; López de Hoyos, 11 provisional, 
y Carlos Latorre, 2, ,

Reformas: Oravina, 7; Casado del Alisal, 5; plaza de 
Santa Bárbara, 7; Zorrilla, 23; Víilgame Dios, 2: Topete, 3; 
Fuentes, 1; Dos de Mayo, 3, y  Concepción Jerónima, 29.

ÍVJ'nO

Por el Negociado 6.“ (Ensaiiche).

Obras de reforaia: Santa Engracia, 35 moderno. 
Revocos: Fernández de los Ríos, 1; Laurel, 29; PeRne­

las, 26; Jorge Juan, 69, y  Arapilos, 3. y  5.

I rid
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Constmceión: Juan Bravo, con vuelta á Nüiiez de 
Balboa.

Alquilar; Príncipe de Vergara, 31 triplicado; Serrad- 
no, 104; Guzmán el Bueno, 19; Martínez Campos y  paseo de 
la Kspcranza, y  Lagasca, 105, principal.

Obras de reparacidn: carretera de El Pardo, 33. 
Colocación de muestras: Sagasta, núm. 3, y  Galileo, 

niim. 7. ■
Aumento de piso: Bernardino de Obregóii, núm. 5.

Fontanaria Alcfnitavillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 15. -
Construcción de atarjea, 1.
Acometidas á la alcantarilla general, 2.

' Idem de agua del Canal, 1. . . ' .

Acometidas de agua elevada, 1, 
líeparaciones en la tubería del Canal, 9. 
Condena de toma de agua, 1.
Total, 80,

CONTADURÍA
Los propietarios 6 administradores de íineas ocupadas 

por Escuelas municipales, cuyos alquileres se pagan en la 
Tesorería municipal, deberán hacer efectivo el importe del 
tercer trimestre vencido del año actual, antes del día 20 del 
presente mes, día en que se reintegrará el importe de las 
sumas no percibidas, puesto que el pago está abierto desde 
el día IH de Octubre próximo pasado, ,

Ingresos y pago» verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGREROS

CAPITULOS

iZílÉDlTOS . 
pronti pnfiitoft

PEiiris

¡NUñESOS POltMAUZADOS

Hasta el 20 
de Noviembre 1000.

PBlETlt

Del 21 Noriembre
d. 4 Dieientbre 1000.

' PBfETlt

Total̂  injíTAíOA ha»U 
4 Diciembi« 1000.

' PEierAS

1. “ Contribuciones y recargos..................................
2. “ Venta de terrenos............................. ...................
3. “ Subvención del Ayuntamiento............ ................
4. “ Resultas...............................................................

4.11b.062‘27 
37.124'75 
4.414'40 

2.192.561'13

20.643‘96

2.50S.)42‘55 
10.ES8'72 
4.Í73'74 

2.202.552‘88 
2Í .053-80 
22.287*79

»
 ̂ > ■

»

’ 4I6'36

2.508.142-55 
I0.558‘72 

- 4.173*74 
2.202.552*88 

21.053‘80 
22.704*15

5. ® Imprevistos y eventuales.....................................
6. " Reintegros............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos Jormaiisados...........................

6.373.806'5b
50

4.768.769‘48 
13.C43‘50

416*36 
# -

4.769.185*84
33.043*50

6.373.^‘55 4.781.8! 2'98 416*36 4.7S2.229‘34

PAGOW

0APÍTUL08

CñÉDlTOi
aiitDrixadoK.

PHIBtàl

PAliOS KJKCCTAOOS ,

Húsit ul 20
de Noviembre 1‘JÚ0.

FBSRris

Del 21 NoTiembre 
el 4 diciembre 1009.

PBREti»

Total de
4 Dideiubre 100 0. 

FaaerM ^

1, '* Gastos del Ayuntamiento . . . . . .  i ........ ............ ............ ............
2, “ Policía de seguridad.............................  ...........
3, ® Policía urbana.....................................................

232.264 
16.5.502 
378.573*55 

2.327.354‘01 
).266.79H'Si 

20.428'25

196.773*15
145.732*42
242.509‘24

1.780.477-19
627.732*39
10.000

17.718*32 
tO.208'29 
6.348'13 

. 67.383*04 
3.405'40 
1

234.491*47 
153.940*71 
248.857‘37 

1.847 S60‘23 
631.137*79 

10.000

4.“ Obras públicas...............................................................
5.° Cargas................................ ................................. .........
6,“ Imprevistos..................................................'.................

Pagos por devoluciones de ingresos.................... .

Total de pagos formalizados................................

4.390.920*16
>

3.001.224*39
10.490*45

105.063'18 
»

3.106.287*37
10.490*45

4.390.920* lo 3.011.714*84 y 3.116.778'02

BALANCE

A yun tam ien to  de Ma d' d
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ingresos y pagos verificaíios por cuenta del presupuesto del Interior de 1909

INGItESOS

CRÉDITOS
presnpnoietos.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
HastR el 20 da 

Noviembre de lOÚO.

PBSETA9

Del 20 de Noriembre 
al i de DioLeicbre 1009

PESETAS

Total ingresos hasta 
fll 4 Diciembre 1900.

PESETAS

1 .®Prrtp i rt«... .............. * ....... .........*................ 30.812‘b7 23.712*02 5.944*55 29.656*57
2.“ Montes......................................................................... 7.500*80 4.806*61 4.806*61
3,“ Impuestos..................................................................... 5.532.134*50 4.407.124*70 155.787*07 4.562.911*77
4.“ Beneflcencía.................................................................. 96.537*39 75.981*92 994*03 76.975*97
5.“ Instrucción pública....................................................... > > » »
ft*® nrtrrflf*f!¡rtn p i l h l ...... * *........*.............. .................. 254*50 2aj*60 50*90 254*50
7." Extraordinarios............................................................ 1.474.358 326.533*37 5.233*32 331.765*69
8.“ Resultas....................................................................... 1.002.590*87 1.002.590*87 S 1.002.590*87
9.“ Recursos legales para cubrir el <lóficit......................... 21.872.527*13 19.660.723*55 37.814*32 19.698.537*87

10.“ Reintegros.................................................................... 109.506*15 90.681*88 3.848*47 94.530*35

30.126.222*31 25.592.358*52
34.974*69

209.672*68
1.114*85

25.802.031*20
36.089*54

T'otül de ingresos J^ormaitsados, * * * *........ . 30.126.222*31 25.627.333*21 210.787*53 25.838.120*74

PAGOS

CRÉDITOS 
a n torizad OB.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS
ffeata al 20 de 

Noviembre de 1909«

PESETAS

Del 20 de Noviembre 
el 4 de Dieiembreim

PESETAS

Total de pagos hasta 
el 4 Diciembre 1909«

PESETAS

ífrflRtAR HaI Ay un trt........... ............... ................ 1.812.452
1.721.367*18

1.495.884-68 119.800 1.615.684*68
2.“ Policía de seguridad...... .......... ................................... 1.308.109*02 116.465*52 1.4*24.574*54
3.® Policía urbana y rural.................................................. 4.947.522*46

1.296.681*98
3.830.523*16 75.188*39 3.905.711 ‘55

4.“ Instrucción pública...................................................... 072.424*62 25.439*01 697.863*63
6.** Benedcencia................................................................. 1.830.477*18

3.515.694*67
1.363.868*21 79.5*25-59 1.443.393*80

6,“ Obras públicas............................................................ 2.588.824*50 101.308-72 2.690.133*22
7.“ Corrección pública.............. ........................................ 419.804*0.5 367.516*32 17.395*88 3B5.0!2'20
8.“ Montes.. . . " ................................................................. > ■
9.“ Cargas......................................................................... U.650.994'94 10.563.187*40 194.6*23*76 10.757.811*16

iO.® Obras de nueva construcción............................... ....... *2.465.019*05 1.470.448*83 21.3*29*49 1,491.778*32
11.® Imprevistos.................................................................. 125.747*59 80.350*73 500 80.a50'73
12,® Resultas....................................................................... » ■ a

Pagos por devoluciones de ingresos.............. ...............
29.785.761*10 23.741.237*47

129.948*22
751.576*36
11.95.5*88

24.492.813*83
141.905*10

Total de pagos formalizados................................... 29.785.761*10 2:1.871.18.5*69 763.533*24 24.634.718*93

BALAN C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos......... .
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados...... .
Idem reintegrados......
Ídem líquidos............ .

Existencia en Tesorería.

Madrid 4 de Diciembre de 1909. —El Contador, Eafael Salaya.

PESETAS

25.802.031*20
m.905‘10

24.492.813-83
36.089*54

PESETAS

25.660.126*10

21.456.?24'29

1.203.401*81
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  r t , A I 5I O

¡iesuman general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 19 
al 25 de Noviembre, ambos inchtsive, según estado fecha 
29 d&l {ict'iiitlj vmniHdo pov al nrriejido tii cVfmplimitTito 
de la condición 29 del contrato.

Pesetas.

Sección I . " — Derechos de Gonanmos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con ia Ilacienda.

Sección 2,“— Arbitrios extraoi'dínarios muni­
cipales sobre diversas especies................

ii38.937‘82

39.433'Ó0

T « t a l ................................ . 378.371‘32

¡iecaudado por la Administración municipal, 

l i l Y X r t A l i l t  A l > I O
Pesetas«

Fielato do la Florida........................   gtgg
Idem de Valencia............................................. 111‘58

T o tal ................................ H 5 . 5 7

iíeceiíífíftcií})! obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 19 al 26 de Noviembre, según los datos que facilitan  
los re2)rese7itantes de las mismas, o í cumplimiento de 
la base 8^ de los cojitrafos celebrados, y partes rem iti­
dos por los empleados mimicij/ales de servicio en los fie­
latos.

Feaotas.

Zona de Aragón................................................ 760‘50
Idem de Bilbao......................................... ] /  ' 2.937‘()6
Idem de la Castellana.............................. [ '684‘75
Idem de Segovia.,............................................  870‘30
Idem de Toledo.........................................\ \ \ f)61‘ 17

T o t a l .................................   6,213‘78

Madrid 1.'’ de Diciembre de 1309.—E! Jefe de la In­
tervención, M. Meigosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 25 de Noviembre al 
l . °  de Dicie7nbre de 1909.

A o IC II A 8 ’

Plaza de la Cebada, Don Pedro, Escuela de Veterinaria 
Salvador, Bravo Murillo, travesía de San Lorenzo, paseo de 
la Virgen del Puerto; San Bernardo, Santa Engi'ada, Bor­
dadores, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

EMPBDltAÜOS

Arganzuela, plaza do la Cebaba, Toledo, Cojos, Emba­
jadores, paseo de la Castellana, Martjués de la Ensenada, 
López de Hoyos, Conde Duque, pueria de Atocha, Euenca- 
rral, Aceiteros, paseo del Frailo, Concepción Jerónima 
ronda do Vallecas, Fúcar, Lucha na, Granada, costanilla dé 
los Desamparados, Salvador, Eapoz y Mina, Palafox, y  en 
difeieiites calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz elécti'ica, agua, etc.

c a m i n o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Paseo del Prado (desde la plaza de Castelar á la calle 
de Los Madrazo), Alber to Aguilera, glorieta de San Vicente, 
verja de la Veterinaria, paseo de coches del Parque del 
Oeste, paseo de la Castellana (lado izquierdo), Tabernilias.

MÁtlUINAS
Su conservación.

t a l l e r e s

En 0! de carpintería: colocación de bancos descansa- 
cargas; construcción de ruedas para carros de mano y ca­
rretillas; arreglo de carretillas y astilado de toda clase de 
herramientas.

En el de cerrajería; calzado, ^aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; varios trabajos para la vería de la 
Veterinaria. ^

El de pintura; en ei Excnio. Ayuntamiento. .
En el de vidriería: varios trabajos.
Madrid 2 de Diciembre de 1309.— Ei Ingenio encar­

gado, J. Alderete.

Asuntos despachados en ¡as ofic.Í7ias dura7ite los dias 
del 25 de Noviembre al l .°  del actual.

in t e r io r

Permisos especiales de la Corapaflía del gas, 81; licen­
cias expedidas, 23; instancias registradas é informadas so- 
licitamlo licencia para la apertura de calas, 17; partes d ía­
nos de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 43; oficios 
para recepción de materiales, 57; actas de i'eplanteo y re­
cepción , 5; presupuestos, 4; listas de jornales, 9. Importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior 17 465‘50 pe­
setas. ^

ENSANCriE

Asuntos tramitados, 33; actas de recepción, 12; listas de 
jonmles, 9; oficios para recepción de materiales, 144: partes 
diarios de calas, 7; presupuestos, G. Importe de las listas 
de jornales, 14.352'G3 pesetas.

Fo n t a n e r ía  a l c a n t a r il l a s

Instancias de entrada, 32; ídem de salida, 20; expedientes 
fie emrñfía, 63̂  iciem de salida, 70’ Comunicaciones de en* 
trada 20; ídem de salida, 38; recepciones de materiales, 2- 
citaciones A recepción de materiales, 47; actas de ídem id .! 
30; anuncios de ídem id., 4. Importan los jornales pagados 
en la tercera semana de Noviembre, 15.327‘ 90 pesetas 

Madrid 2 de Diciembre de 1903.— El Ingeniero Direc­
tor, P. 0., J. Aiderete. .

Obras eiec^Uadas y en curso de ejecución d7ira7ite la sema7ia 
del 25 de Noviembre al l . °  de Diciembre de 1909.

ACERAS
Zona 1.‘^—Conservación, Manuel Sil vela. 
Tapado de calas en varias calles de ia zona. 
Zona 2.'^—Conservación, Diego de León.
Zona 3,“ Conservación, paseo de las Delicias,

e m p e d r a d o s

Zona I , “* Obra nueva, Hipódromo, lado izquierdo v  
Manuel Sil vela, > j

Zona 2."—Obra nueva, Diego de León,
Conservación, Jorge Juan,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 . Conservación, Moratiiies y Labrador.
Tapado de calas, Labrador.

CAMINOS

Zona 1,"—Obra nueva, Fernando el Católico. 
Conservación,

I

ul
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Tapado ele calas en varias calles de la zona.
Zona 2 , — Obra nueva, Nilñez de Balboa, eiiti'e Juan 

Bravo y Maldomulo,
Conservación, en sus puntos y Fuente del Berro.
Zona Obra nueva, Méndez Alvaro y Tortosa.
Conservación, en sus puntos.

'rAI,l.KRHS

En el de fiajíua; abuzado de punteros, picos, trinchan­
tes y clavos; eonstriicción y  arreglo de ruedas de carreti­
llas; calzado de picos y piquetas, y varios trabajos en la 
Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y arreglo de earre 
tillas y de cajones de guarda.

En el de vidrieror arreglo de faroles.
El de pintura: ayudando en talleres.

OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso de Ensanciic, desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid I." de Diciembre de 1909.— El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALOÁNTAKILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 25 de Noviembre al J.'^de Diciembre de 1909.

POR AnMINtSTlíACEÓN

Tuberias,— Nueva instalación: MendizAbai y  carrera de 
San Jerónimo.

Reparación: Exposición de la Infancia, plaza de la Cruz 
Verde y Segovia.

Fuentes,— Nueva instalación: Asilo de la Paloma.
Reparación: plaza de la Cebada, Palos de Mog'uer y 

ronda de Segovia.
Urinarios.— N u eva  iustalacióii: cuesta de Santo Do­

mingo,
Reparación: San Bernardo frente A Ceres.
Alcantarillas. — Reparación: Cañizares, Toledo, eleva­

dora del barrio del Chufero, plaza de Oriente, Marqués de 
Urquijo, Parque del Oeste, paseo de Ronda, Arguinosa, pla­
za de la Cebada, Bravo Murillo, Almacén de la Villa, puente 
de la Abadía y paseo de San Vicente.

POR CONTRATA

Fontanería,— Saneamiento del antiguo viaje de agua de 
la Aloutjilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza de 
Toros de TeiuAn.

Alcantarillas,—Nueva construceióii: bariio de los Cua­
tro Caminos, Poiizauo, entre Abascal y Santa Engracia, 
Francisco Ricci y pozo Mouras, y  atarjea de desagüe en el 
matadero auxiliar de las Ventas del Espíritu Santo.

.m k c An i c a

VAlvuIas para las mAquitias de pozos negros y fuentes 
nuevas.

FUNDICIÓN

Preparación de moldes y tierras, moldeado de piezas 
para la elevadora del paseo del Rey, preparación de cajas 
y haciendo aleación,

CANTERÍA

Colocación de una plac,a en la calle de Cañizares, labra­
do de batientes para la plaza del Dos de Mayo, labrado de 
losas para tapas y colocación de un buzón en la plaza de 
Santo Domingo.

CARPINTERÍA

Montado de torn .is y carretillas, un ayudante y un 
aprendiz en el kiosco de la cuesta de Santo Domingo, cons­
trucción de puertas para el Negociado de eiUretenímiento 
de este ramo y dos arcas para hernunientas y  acodalando 
en la calle de Francisco Ricci.

PINT'DEA

Un oficial y  un aprendiz en las Carolinas, arreglo de 
urinarios de la calle de la Esealimita, plaza de Isabel lí, 
San Gil y cerrillo del Rastro y fuentes de los distidtos de 
Chamberí, Hospicio y Centro.

VIDlíIERfA

Ejecutando órdenes en el taller, recorido de tos techos 
de un cajón en San Francisco (embocadura), kiosco de la 
cuesta de Santo Domingo, colocación de una fuenie en el 
Asilo de la Paloma, recorriendo fuentes y urina id os un ofi­
cia! y un ayudante, y  urinario del cerrillo del Rastro.

CERIIAJERÍA

Kiosco de la cuesta de Santo Domingo, reeon ieiido fuen­
tes dos ayudantes, construcción de caños para fuentes, va­
rias obras en jMochuelillos, y colocación de fuentes en el 
Asilo de la Paloma y plaza de la Cruz.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.910.
Idem limpias, 1.819.
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 2.
Reconocimientos de atarjeas, 21,

SERVICIOS. PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 79.
Idem extraídos, 93.
Metros cúbicos extraídos, 377,
Importe, 457 pesetas.
Licencias expedidas, 4, ■
Importe, 80 pesetas.
Madrid 1.“ de Diciembre de 1909.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los íntíiiyos verificados en este ramo duran­
te la semana del 22 ul 28 de Noviembre de 1909.

PARUUE DE MADRID

Zonas 1.'̂ , 3." y 4.“--LÍmpieza de paseos y recogida
de la hoja.—Arreglo de arroyadas.

Sección volante.— Poda y estaquillado de rosales,—Cri­
bado de mantillo.— Confección de piquetes.—Conservación 
de los jardines de las Escuelas de Aguirre, plaza de la In­
dependencia y cementerio de Nuestra Señora de la Alinu- 
dena.— Vigilancia en la Elipa.

EstuÍFis,—Esquejado de plantas para la inultiplieación. 
Plantación en tiestos.—Confección de zarzos.—Riego, lim­
pieza y conservación de plantas — Calefacción y vigilancia.

Segadores. —Limpieza de paseos.
Cbras y tallei'es.—Construcción y pintado de bancos de 

respaldo para los jai;flines.— Aguzado de zapapicos y lie- 
rrainientas —Colocación de cristales en estufas y cajone­
ras.— Arreglo de la verja de la plaza de Isabel I I .—Arre­
glo de carretillas, regaderas y mangas de riego.— Recorri­
do de telados en las estufas.— Labrado de un zócalo de 
piedra para la verja de ia plaza del Progreso. — Desatranco 
de cañerías y regueras. — Limpieza de las arquetas de la 
toma de aguas del Canalillo.

Podadores. — Confección de estacas y corta de leña.— 
Cribado y volteo de inantillo y basuras.

Guardería, —Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores,— Corta de leña en las estufas. - Apertura de 
un paso para carros en el basurero del Parque de Madrid.

Janliiies, —Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos. — Apertura de lioyos y plantación de úrboles. —Ba­
rrido de los jardines de Recoletos.'-Recorrido,de calas,— 
Limpieza y consei'vacióu del jardín de San Beniardínu;

Puente do Toledo—Extracción de planta de acacia.— 
Limpieza de paseos,—Vigilancia.
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• Secciones 1.“, 2,“, 3.“, 4.“, 5,“ y 6.*—Limpieza y oliva­
do de planta.—Plantación en los paseos.—Enarenado de la 
calle de Alcalá.—Vigilancia.

Sección volante.— Plantación de árboles.—Bacrido de 
paseos.— Vigilancia.

Viveros.— Arranque y depósito de planta.—Limpieza 
de paseos.— Allanado de cuadros.— Cerramiento con esta­
cas y alambre.— ExtraeciÓn de basuras.—Vigilancia en ios 
Viveros y Moncloa.

Debesa de Amaniel,—Limpieza de pinos,—Confección 
de estaquillas.— Vigilancia,

Parque del Oeste.— Siega de praderas.— Barrido de 
paseos,— Picado de tierras.—Rcgularización de paseos y  
praderas.— Construccifin de rías.— Picado do basuras. - 
Cribado de mantillo.—Transporte de tierras con volquetes 
y  earretillas,— Apertura de zanjas para la instalación de 
bocas de riego.—Vigilancia,

Sección eventual de jardinería.—Arreglo de paseos.— 
Cava de cuadros en la pradera del Canal.—Vigilancia.

Sección eventual de «Obras de reforni»,—Cava en la 
Cuesta de la Vega.—Vigilancia,

Guarderia.—Su servicio.
Madrid 2 de Diciembre de 1909,—El Ingeniero Direc­

tor, C. liodrigáilez.

EDIFICACIONES Y .JUNTA CONSULTIVA

Servicios pi'ÉStados p o r la Brigada de obreros Bomberos 
en la semana.

Obras en ejecución: edificio de la Veterinaria, cons­
trucción de muro; aiaincda de la Virgen del Puerto, aumen­
to de piso á una casiI la; Monte Esquiuza, derribo de cober­
tizos; Zurbarán, derribo.

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria, obras 
del Almacón general.

Ordenanzas: en las oficinas.
Madrid .3 de Diciembre de 1909.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi. ■

Asuntos despachados en la semana.

PJiniERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 25.
Keconócim lentos, 18.
Madrid 2 do Diciiunbro de 1909,— El Arquitecto de la 

sección, Eugenio Jiménez Cerera,

TERCERA SECCIÓN

Licencias de apertura: San Marcos, 32 duplicado, y  L i­
bertad; Belén, 14, y Jesús del Valle, 28,

Licencias para obras de l eforraa: Almirante, 2; Marqués 
de Valdeiglesias, 4; Alonso Ileredia, I I ,  y Campoamor, 4,

Reconocimientos, 6,
Madrid .3 de Diciembre de 1909.— El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 26.
Reconocimientos, II,
Madrid 3 de Diciembre de 1909,—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 61.
Reconocimientos practicados, 58.
Madrid 2 de Diciembre de 1909,—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiilana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira do cuerdas, 4,
Expedientes despachados, 14,
Reconocimientos, 12.
Madrid 2 de Diciembre de 1909.— El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

POLICIA URBANA-

Relación de los jornales acreditados dm-ante los dias 
del 21 al 30 de Noviembre de 1909  ̂ con exjoresión de los 
servicios prestados por el ramo de Limpiezas.

c u -A S E S NÚMERO JOENALES

Piesdía««

Celadores......................................... 40 185
Auxiliares.................................. 60 210
Listeros............................. 40 120
Capataces.............................  . 120 360
Ordenanzas......................................... 20 50
Cabos..................................... 758 9 97J
Barrenderos......................................... 4.140 11.385
Ayndantes...........................  , . 1.377 3.098‘25
Llaveros.......................................... 1.365 2,388‘75
Maquinistas.............................. 20 100
Mayorales................................ 40 140
Fogoneros............................................ 28 84
Poneros.............................................. 40 100
Serenos.............................................. 40 100
Guarda de la Quinta de San José.. . . 10 25
Mozos de cuadra............................... 40 100
Conductores de carros........................ 762 2.Ó95‘50
Operarios de talleres.......................... 139 145
Suplentes de barrenderos.................. 4.33 1.190'75
Idem de ayudantes............................. 148 333
Idem do llaveros................................. '  í37 117*25
Idem de eonductores.......................... 53 445*75
Reservista, carrero 82........................ 30 82*50

T o ta l ..................... 9.770 25.129*75

Número de carros de basara conducidos á los vertede­
ros: estadóiide Goya, 408; Extremadura, 41; Vellones, 838; 
Cbamartíii, 199, Total general de carros, 1.486,

Observacio7ies.—En los talleres de carretería y  guarni- 
cioneria, pertenecientes á este servicio, se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc,, etc.

A diario se efectuaron ios servicios de barrido y riego con 
cubas y mangas, y recogida de basuras, como asimismo el 
lavado en las vías asfaltadas,"

En la saca de paja y  cebada para el ganado de este 
Ramo, se emplearon tres carros con dos muías cada uno y 
sus conductores, recibiéndose según certificaciones 11.096 
kilogramos de cebada y 17.004 de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia innincipal, se emplearon un carro con ana muía y  su 
conductor.

En el local de la Exposición prestan servicio á diario, 
tres barrenderos.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 35 de Noviembre al de Diciembre 
de 1909.

Siiinero de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 94‘90 
Oseilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litro s .. 98‘07
Tipo medio de intensidad iuminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  96‘42
Intensidades parciales extremas obtenidas (pava

10 gramos de aceite), máxima, litros, ............ 22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), mínima, litros.................  23‘7
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Oscilación de la presión en el inanómeiro de! ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros............ - ..........................  .......................  56

Oscilación de la presión en el manómetro del s a * 
bínete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros................................................................... 65
Kl papel impreírnado de acetato de plomo no lia su trido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1909.— R1 Jefe del servicio, 
J. García T e j e r o . _______ _____

fittjns nnf.uralt») oourj-ffifis en ttl alumbrado 2>ilhlÍco dn- 
ranlK los días del 25 de Noviembre al 1 °  de Diciembre 
de 1909.
Distrito del Centro, 5á horas y 35 minutos; Hospicio, 739 

horas y 35 minutos; Chamberí, 1.194 lloras y 50 minutos; 
Buenavista, 1.561 horas; Congreso, 263 horas; Hospital, 140 
horas y 15 minutos; Inclusa, 205 horas; Latina, 239 horas; 
Palacio, 200 lloras y 30 minutos; Universidad, 129 horas y 
50 minutos. Total, 5,0í7 horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 5 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y  20 minutos de la mañana, durante los citados 
días,

l¡eituncias y servicios 2>restados por el Cuerpo de Oiinrdías 
m unici2>ales en los dias del 25 de Noviembre al l . °  de D i­
ciembre de 1909.
Denuncias.— Distrito del Centro, 69; Hospicio, 44; Chara-

beri, 28; Buenavista, 65; Congreso, 42; Hospital, 15; In­
clusa, 29; Latina, 30; Palacio, 22; Universiaad, 18-. To­
tal, 352.

Servicios.— Distrito del Centro, 9; Hospicio, t i; Cham­
berí, 5, Buenavista, 11; Congreso, 19; Hospital, 8; Inclu­
sa, 6; Latina, 7; Palacio, 6; Universidad, 3. Total, 85,

Al quemadero: por el personal del distrito de la Uni­
versidad, una vaca.

Servicios presícirios por el Ouerjio de Bomberos tiuravfe la 
semana del 2S de Noviembre « ¡  l . °  de Diciembre de 1909,

Incendios.—Día 28, Prado, 24; se recibió el aviso á las 
tres y cincuenta y cinco minutos, y  se terminó á las cuatro 
y  veinte minutos; consistió en ei hollín de chimenea.

Día 28, Juan de Mena, 23; se recibió el aviso á las ocho 
y cincuenta minutos, y se terminó á las nueve y cuarenta 
y cinco minutos; consistió en la misma causa que el an­
terior. _

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 4; ídem id, por los Jefes de zona, 13; ídem id. 
por los capataces, 20. Total, 37.

Madrid 2 de Diciembre de 1909,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

InspecGÍÓ7i general de carruajes y tranvías.
Denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 25; ofi­

cios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 2; i(iem id. A la del 
«Pescante», 1; altas y  bajas de cocheros, 10; volantes de 
citación, 18. .

i

íii

TEN EN C IA S D E A LC A LD IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos üerifícados en los días del 35 de Noviembre al l.° de Diciembre de 1909.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales,.

Por Id. td. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan................

Por id. id. de la ley de 
so dominical..........

T otalks .

Juicios.

Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos.
Al Juzgado Municipal..............
Al apremio.
Pendientes,

T otales ,

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.

D I S T R I T O S

Ctntri. Hispieio. CLanlerí. Bienirlíta. (osirrtEii. Eosflíi). itelusi. L illm . Fulacio. Eilietsldid
TOTiLBB

p ■ » 1 » » y y y U 14

» > y y » y y > j 9 »

> y ■ y ' y y ■ y y y y

» y y y y y y y > 14 14

■ y y . y y y y y >

> y y » y y 9 y y » y

» y y > y 1 y y y y »
» > y y > y » ,y 1 y >
» > T y y y y » 1 y >
» y y y y y y 9 y 67 6 7

■ » y » y y > y ■ y 67 6 7

y 1 1 y y 1 y ■ y y 9

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Latina. 
Do las demás no se ha recibido datos.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecología.— Resumen del mes 
de Noviembi'e de 1909.

Enfermas del mes anterior.....................................  50
Idem del actual........................................................ 38

T o t a l ........................  88

Curadas...........
En tratamiento.

36
52

T o t a l . . ,  

ENFERMEDADES

88

Vulvo-vaginitis..........
Fístulas uro-genitales.

2
4

Suma y sigue.

.i '
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Suma anterior.

Rasgadura del periné..................
Colpocelea....................................
Neoplaeiaa vulTO-vagtiiales.........
BiU'tolinitis...................................
Metritis aguda....... .....................
Metritis intersticial crónica........
Eiidonietritis iiemorrágioa........
Endometritis catarral.. .............
Metritis del cuello........................
Atresias y  estenosis del cuello...
Antedeaviaeiones uterinas....... ..
Retrodesviaciones........................
Latcrodesviaciones......................
Frolapso del útero........................
Eibroiuioinas uterinos.................
üóncer del útero..........................
Pólipos uterinos...........................
Salpingitis...................................

Suma y sigue.

3 
6 
2 
1 
2
4

3
5
4 
3 
8 
1 
3 1 
8
3
4

72

Suma anterior............................... 72

Ovaritis............................................   3
Anéxitis................   10
Pel vi-peritonitis...................   2
Pelvi-celulitis..........................................................  x
Quistes del ovario.....................................   l

T o t a l ..............................  88

OPERAOrONES
Legraciones..........................   6
Fistulas uro-genitales.............................................  3
Colpotoniias,..........................................................  i
Laparotomías por anéxitis..............   2
Pólipos uterinos.., ..................................................  3
Discisión del cuello uterino.....................................  2
Extracción de restos placeutarios.......................... 1
Excavacióu por cúncer inoperable........................  4

T o t a l ...............................  22

C A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestudos en lo seiiioiia del ÍÍ5 de Kovieiiil^re al 1." de l>icíenit>rc de IDOtí.

FACULTATIVOS

I
DISTRITOS

iLaat tusL Mtttyiuiu
tfDlD, SOE pillo. rixinbtri. [iDtniiiiEli. tiipreso. Uospiltl. lUtilEl Laliis. rollilo. Iniieriídod. TOT/I

Enfermos asistidos á dornicilio,. 5 12 13 1 12 8 44 > » 1 2 23 2 2 0
Idem en consulta general ... .... b 22 20 29 5 133 9 ■ 13 18 246
Operaciones en la \ista............
Idem en la garganta, nui iz y

» 10 9 9 3 7 1 9 * 9 9 47

V oído.................................. .
Accidentes socorridos por los

9 > 9 9 1 9 9 9 9 » I

Médicos de guardia............... 107 b3 b6 bJ .04 lió 9 9 30 83 552
Vacunaciones........................... 6 1 *> 11 1 34 9 9 2 6 63
Revacunaciones........................ 12 4 13 ¡ 2 13 3 9 9 ■ 2 9 5 0
Partos y abortos asistidos........ 1 1 4 2 * 3 • » * 3 14
Reconocimiento de enajenados,. > > > 1 1I 1 9 » » 9 3
Idem de cadáveres.................... 1 9 » » > 1

9 9 » 9 2
Asistencia á incendios.............. 9 W » 9 1 1 1 9 9 9 1

T o t a l ............................ ¡38 103 IOS 2 2 1 120 333 » 9 59 133 1.217

ADM INISTRATIVOS

. 1

DI ciniDiEoe

Medicinas....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos..

f Burras......
Leche de ' Cabras.......

(. Vacas.......
PansiottBS de lactancia.

I Pan.........

Víveres,.

Carbófi.

Carne................
Tocino..............
Bonos especiales de 

comestibles.,. 
Garbanzos........

(topas.

Mantas..................
Mantones..............
Chalecos de Bayona.
Camisetas.............
Toqu illas.............
Sábanas................
Camisas...............
Envolturas..........
Jerennes...............

' I otal

NUMERO DE PERSONAIS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cintro llOBpllit. Chinberí. Botnotliji. t)i[r«E0 ÜOEpllll, M eo. lilliii. PoIkío, OjlFmldid. total

12 34 165 31 13 284 216 113 114 46 1.028
> > 9 9 > ■ » > 9 > >
9 » ñ 1 9 3 1 4 3 9 *1 f
9 » 9 » * 9 9 9 4 > 9 4
9 9 9 » » 1 9 > > 9 1
2 0 10 4 S 3 9 3 243 6 281

1 6 6 ó 8 15 18 10 » 9 69
3 0 *? 32 lo 40 76 178 7 > too 491
33 7 32 lo 40 76 178 7 9 9 3̂ 1
35 7 32 Ib 40 76 178 7 9 » 391

V » » » » ■ > » » 9 »
3.3 7 32 16 4 0 7 6 178 7 È 9 3«1
3 5
»
1
9

7
9

9

9

3 2
9
9

•

16
>
«
»

40
*
*
1

76
*

* *
1

178
9

9

9

- 7 
»
9

9

>
9

>
9

9

■
9

»

3 9 1
■ 9  

9  

9

9

9

»
9

*
•
9

»
*
9
9

>
9

9

9

»
9

9

>

9

9
>
9

9

*
t

9

t
M

9

9

9

>
»

9

9
9

9

9

9

9

9

> 9 9 9 * 9 9 > > 9 9

> 9 9 9 • 9 9 > > 9

1S9 7 7 3 4 6 229 6 8 6 1 .1 2 3 169 2 6 0 1 5 2 3 . 4 5 5
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Relación de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Noviemhre del año actual, — In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 41.

Idem en id, de id, de reforma, 26.
Idem en id. de licencias de alquilar, 28.
Idem en Id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 51. ■
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 46.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 18.
Idem sobre aperturas do vaquerías y cabrerías, 7,

Informe sobre partes de !a dirección facultativa de obras 
emitidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 1.

Comunicaciones dirigidas al Excrao. Sr, Alcalde Presi­
dente, 7.

Certiiieaciones expedidas, 58,
Placas de saneamiento eoiicedidas, 58. .
Visitas de inspección giradas, lüO.
Consultas ordenadas sobre casos especiales é interpre­

taciones del Bando sobre liigieno urbana, 119.
Citaciones verificadas, 97,
Sesiones celebradas, 8, ^
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Admi­

nistración de Propiedades, 20.
Suma, 685.

Nota, Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.091,

Madrid 1,“ de Diciembre de 1909.—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

JJMKUAIIO Pl’ BI.ICO DR QANAHOH

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de g u ía s .

P E R ÍO D O S

C L A S E S  .D E  G A N A D O  ^ importe

Vacuno*

A 0 *lí ptm.

Rastran 
d« ídem.

A 0*1Ü pt(i9̂
Cflhailar.

A ÚH5 ptas.
Mular.

A 0*15 pttu.
AflziaL.

A 0*10 ptat.
CARROS 

A ptan.

Prupbasde 
tiro y arrastra 

A 2 pta*.
GUIAS 

A 1*50 pt(i9

D ta  24 d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 9 . . . . 92 1 ■ > > > 9 9 13-90

D ía  25 ............................................................. 109 3 40 135 56 13 l 2 5b‘ S
D i a 2 6 .....................................................  . . 150 2 9 9 J 9 ■ > 9 22 ‘ 70

D ía  27 ............................................................. 115 > > ■ > J 9 9 17-25

D ía  2 8 ............................................................. > > > > 9 9 9 > 1

Ü ia  2 9 ............................................................. 121 3 > « 9 > 9 > IB ‘ 4.-)

D ia  30 ............................................................. 123 4 9 9 % » 9 1 18‘ 85

T o t a l ........................ 710 13 40 135 56 13 1 2 147-90

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado^ etc., en lasemana del 24 al 30 de Uovietnbre de ¡t)()9, y
S1Í comparación con igual periodo del año anterior.

1 H E S E S ■ T C IL  O  3-I t  IWt O  S IJNGhESUí 
por de îieiII

re/pjm.
tK iSTikL pmíoDQ nit iffo |

ÍtVfi . . . . . A . - .  . - A  ........................ * ...................

Vacai. Titicrii, L„aDare»A Lechal«.» Cerda, V»caa, Ternoraa, [..auareH. Léchale». Cerda.

i.eia
L71S¡

i80
S50

2.145
2,043

•
•

3.490
3.184

336,197
330.051

22.573
21a8M‘5

25 352‘0 
26.745*1 ' /

S33J85'5 : 
339,615*5 1

01,000

18 632-20 
]7.737*20Í90S........................................

100
130 102

t
>
>

315
•

6.U6
k

7U‘5
* 1.392-0

»
i

TBü'tíO
n.fAr.n««.. 1

T tü
1909........................................ 71 185 

74.800
18.^4
18.398

281.746 
271 098

962
5,005

Í8.227 
30 060

14,360.967*3 
1 14,300.554*2

850.003'D 
872 5ir5

a72ú.(<S9'9 
2,81 a 025-4

5.171*5
35,1:95‘6

1.8B0 811
0.721.820

670.672-00 
615.805'90

27 7tM‘70
1908 ........................................

s.éis i 64
10.660

p 1.043
11.56¿

* ■ 2.586‘0 2±óm 93.555'5 30,124'1
1,122 935nifírtnitta,. 1 “ “ .............

Precia del ganado.— El precio de] kilogramo eii la semana fué dé 1‘39 á 1‘65 pesetas el vacuno, de 1‘25 A 1‘ 55 el lanar y 
1‘65 el de cerda.

Procedencia del ganado.— Madrid, 4'20'Vaeas, 90 terneras, l.lOO lanares y  270 cerdos; Badajoz, 692 vacas, 120 lenie- 
ras, 846 lanares y 1,229 cerdos; Salamanca, 200 vacas, 170 terneras, 200 lanares y  2.000 cerdos; Coruña, 400 vacas.
■ Reses desechadas en vida,— Vacas, 3. . ,

. Idem, inutilizadas al quemadero,—V a c a s ,  2, y  c e rd o s  5.

.i
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MERCADO DE LA CEHADA

Relación y nùmero >̂ e cajas y hnltos de verduras y frutas introducidas en el Ulereado durante el mes de Octubre del 
año actual, derechos satisfechos y valor en venta de las especies, al precio medio de la cotización oficial diaria.

^EH ID TTH A.S

ESPECIES

NÚVÍERO DERECHOS DE MERCADO SU VALOR en VBNTA IMPORTE
do

las cajas. 
PttSST.43

IMPORTE
de

los bultos,
PB9BT4S

TOTAL VALOR
de las

mercancías«
pkittas

Do cB.ja&, De bultóe.
PESETAS

BtlUú& k 0‘L5.
PE9RTA8

Cújae.
PESETA1I

Bultos.
PESETAS

Cardos.......................... 5 P25 P 50 P 250 P 250
Coliflor......................... 510 70 127'50 10'50 70 12 35,700 840 36.540
Lechugas...................... 1.036 » 259 P 30 P 31.080 P 31,080
Acelgas........................ 58 » 14‘50 3 20 3 1.160 3 I.IGG
Bei'ejijeiias.................... 3 6 0‘75 0'90 60 10 180 60 240
Loinbiirdas................... . 7 » 1'75 3 60 3 420 3 420
Escarolas...................... 227 » 55 75 » 30 P 6,710 3 6.710
Cebolletas..................... 15 » 3'75 P 30 3 450 » 450
Cebollas....................... 3 1.801 270‘15 P 10 P 18.010 18.010
Repollos....................... 1.081 » 270‘25 P _ 50 P 54.050 P 54.050
Guisantes..................... . 3 2 » 0‘30 3 20 » 10 40
Judías........................ . » 2.493 f> 373‘95 P 15 » 37.395 37.395
'l'oiiiates...................... » 8.522 ” 1.278‘30 3 8 3 68.176 68.176
Ajos............................. » 42 P 6‘30 » 11 » 462 462
Patatas....................... s 23.490 » 3.523‘50 P 13 305.370 305,370
Pimientos................... 692 1.241 173 18645 70 12 48.440 14.892 63.332
Apio........................ . 5 J8 1‘25 40 P 200 3 200
Perejil.......................... 7 5 r?5 0‘75 18 3 126 15 141
Zanahorias................... 27 2 6‘75 0‘30 50 10 1.350 20- 1.370
Remolacha.................. P 4 » O‘G0 P 10 3 40 40
Calabazas..................... •» 16 2‘40 P 7 P 112 112

ib  f a íes............. 3 673 .37.694 918‘ 25 6.654*10 3 » 180.116 445.432 625.548

E ETJT A S

ESPECIES NÚMEHO 
d.e .Violtos.

DERECHOS St UERCADO 
A uno.

PïSKrAA

VALOR EN VENTA 
por bultoa.

PKStTAl

TOTAL VALOE 
de h mereanaii 

tí prïQia medio de Tenta«

PBEETAS

16.425 3.285 16 262,800
Peras.................................................................................. 3.138 627*60- 15 47.070
Melocotones ...................................................................... 1.7J0 348 20 34.800
Manzanas.............................................................  ........... 1.381 276*20 16 22.096
Nueces........ ; ...................................................................... 1,153 230*60 30 34.590
Castañas........................................................  .................. 1.065 213 20 21 „300
Membrillos........................................... ........................... 870 174 14 12.180
Higos.................................................................................. 564 112*80 11 6.204
Batatas............................................................................... 499 99*80 25 12.475
Limones.............................................................................. 466 93*20 17 7,922
Plátanos............................................................................. 272 54*40 18 4.896
Granailas.............. ........................................................... 160 32 15 2,400
Acerolas............................................................................. 21 4*20 18 378

Totales......................  ....................... 27.754 5.550*80 P 469.111

d.e O c t i a B r e  d e  1 S O 0 ) .

CONCEPTOS Y ESPECIES

C;ijns de verduras. 
Bultos tie ídem,. .. 
Idem de iViUa......

N U M E H O .
1̂ 0 cajafl y bultos.

3.673 
37.C94 
27 754

DERECHOS 
d «  JkLt»rcado.

0‘25
0*15
0‘ 20

Total ingreso por derechos de Mercado................

Valor de In mercancía ai ^recío juedío de venta.

IMPORTE
de

las dorochoe.

918‘25 
6.654'10 
5 550‘80

I2.123‘15

VALOR FN VENTA 
de lae merceneiae.

180.116
445.432
469.111

1.094.659

T'l
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PIÍECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 25 de Noviemhreal de Diciembrede 1909, 

de los artículos que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS
UEBCADO 

la  Ja Cabala.

r e a e t a s .

MBRCÍAnO
d6

i3s Moátsnees. 

P e s e t a s .

KB PLA2A 

' P e s e t a s .

CARNES T  GRABAS

Vaca, kilo . . . .......................... 2‘10 1‘90 2
Carnero, ídem.......................... 2 1‘70 1'85
Tornera, ídem .............. ............ 3 2‘60 2‘G5
Tocino, ídem........... ................. 2 2 2'20
Jamón, ídem...................... ■ , . 3 3‘75 4'25
Lomo, ídem.............................. 2 ^ 6 3 2‘75 2‘40
Manteca, Idem..........................
Chorizos, docena......................

9> 2 P

> 3 P

Cabritos, uno........................... » » P

Corderos, ídem ......................................... » P

AVES Y  CAZA

Gallinas, una....... .................................... 3‘95 3‘25 ' P

Pichones, par ..................................................... 2'50 P P

Palominos, ídem ........................................... 2‘50 P P

Perdices, ídem......................... » 2‘90 P

Pájaros, docena ............................................. » P P

Chochas, par............................ » P P

Conejos, ídem ................................................... 2'50 2‘.50 P

Liebres, ídem ................................................... » 4‘75 P

Arefrías, ídem ............................................ » P P

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, k ilo ................................................ 1‘50 1‘13 P

Sardinas, ídem ........................................... 1 0‘9ñ P

Besugos, ídem ..........................
Pajeles, ídem.. , ....................................

1‘50 I ' I O P

2 1‘53 P

Calamares, ídem ................................ ..... 2'25 2 P

Salmonetes, ídem................... 2‘.50 2‘ 1.3 P

Alniejas, ídem ............................................. 1‘20 0*95 »

Langostas, una. ....... ............................... 3‘40 P

Congrio, k ilo ................................................. 2‘50 P P

Truchas ídem .............................................. 5 P P

Salmón, ídem........................... > P P

Lenguados, ídem ..................... ■ 4 2'50 P

Pescadillas, ídem .................................... 2‘50 1‘5Ü »

Lubinas, Ídem .,....................... 3 2H3 »

Anguilas, íd em .................... .... » P . P

Angulas, ídem ............................................. » P P

Bonito, ídem...........................
Boquerones...............................

» 1‘40 P

» P P

Corvina, ídem .............................................. » 1‘50 P

Langostinos, ídem ..............................J. » 5‘75 P

Percebes, ídem ................................................ T75 0‘75 P

Mero, ídem ............................................................. !» 1‘50 P

Escabeche, ídem ...................... 2 P P

Doradas, ídem .................................................. ■» P P

Dentones, ídem ............................................... P P

Anchoas, ídem......................... » P »  '

Quisquillas, ídem .................... . » » P

LEGUMBRES, FRUTAS 
T  VERDURAS

Garbanzos, k i lo ........................................... y> P P

Judias, ídem............................ p P 0‘80
Arroz,-ídem .......................................................... » » 0‘75
Lentejas, ídem ................................................ P 0‘70
Patatas, ídem .................................................... p P 0‘ 17
Tomates, ídem ........................ 0‘38 P P

Limones, ciento...................... 3‘75 P P

Naranjas, ídem.j.......................................... P > P

Cidras, ídem ., , ...................... P P P

Plátanos, ca ja . . ! ...................... P P P

Frutas, kilo ........................... b P P

ARTÍCULOS
UERCACO 

la la Cébala.

Píselas.

MARCADO
de

loa HoatsiLtea.

pesetas.

KB PIAU

Verduras, ídem....................... P p p
Judías verdes, kilo...... .......... P p p
Melones, pai-.......................... P p p

COMBUSTIBLES Y LÍÚUID06

Carbón vejeta!,kilo................ » p 0‘19
Idem mineral, ídem............... » p 0'08
Idem de cok, ídem................. P p 0‘09
Petróleo, litro.......................... P p 0‘93
Aceite, ídem.......................... P p 1‘70
Vino, ídem............ ................ P p 0'45

VARIOS

Huevos, ciento...............  . . . . 9 13‘50 P
Jabón, kilo............................. P P 1*15
Pan, idem............................. 0‘45 P 0*46

CEMENTERIOS
Inhuniucio'tieb desde el 24 de Noviembre ui //’ cíe ilíeíeífi- 

bre de 1909, ¡/ en igual ^jei'íocfo del quinquenio

CEHBNTERIOS
INHUM ACrONES

lUUD LUOH Í Ú 0 7 ÍUittí ItlObí IV04

Nuestra Señora de
la Almiideiia., . . 250 2.56 250 257 240 205

San Justo.............. 15 14 13 11 9 14
San Lorenzo....... 17 1.2 13 8 29 27
Santa María......... 5 9 3 9 2 2
San Isidro............ p 2 3 2 3 1
Civil................ .. 2 p 2 5 1 p
Británico............ P p P P P >

2S*J 29.1 284 292 2S3 249
Fetos inlinmadoB 

en <il de Nuestra 
Señora de la Al- 
mudena............ 24 25 25 24 25 21

PUBLICACIONIDS 1ÌECIBIDAS

Boletín Dcmoíírüfico-[Meteoroló{íieo tie México. — Nú­
mero 42.

Boletín mensual de Estaciist.ica iniuiieipal del Departa­
mento de Montevideo.—Núm. TU.

’Kelaeióii ti imestnil de! Depai'tamento de Sanidad de la 
eiudívd de Nueva York,— Marzo di.

Belacióu semanal del Departamento de Sanidad de la 
ciudad de Nueva-York.- Núm. 4fí.

Boletín Hebdomadario de la oíieina de Eatadistiea de la 
ciudad de Amsterdam. —Núm. 47, .

Boletín mensual de la oficina de Estadística de la ciudad 
de Amsterdam. —Octubre.

Boletín de Estadística municipal de la ciudad de Santa 
Fe.—Julio, Af^osto y Septiembre,

Boletín Hebdomadario de Estadística Obituaria de Lis­
boa,— Números J8 y

Boletín Estadístico mensual de la ciudad de Moscoii.— 
Septiembre.

La Administración municipal de la villa de Viona en ti 
año 1207.

Revista de cuestiones municipales,—Madrid 30 de No­
viembre. ■

Imprenta Municipal.


